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S U M A R I O  

Parte ofi c ia l.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto determinando los servi
cios que corresponden a la Junta 
Central y a la Dirección general 
de Acción Social Agraria.—Páginas 
250 a 255.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden aprobando las Cartas mu
nicipales adoptada& por los Ayun
tamientos que se mencionan.—Pá
gina 255.

Otra nombrando Porteros quvh^ du 
los Ministerios civiles a los aspi
rantes que se indican.—Páginas 255 
y 256.

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles a los Porteros exceden
tes que lo tenían solicitado.—Pági
na 256.

Ministerio de la Guerra.

Real orden circular disponiendo con
tinúe por un año más en su actual 
cometido el Teniente coronel de Ar
tillería D. Carlos Rodríguez de Ri
vera y Gastón, Agregado militar a 
la Embajada de España en Portu
gal.—Página 256.

Ministerio de Marina.

'Real orden disponiendo se convoque 
a oposición para cubrir ocho plazas 
de Oficiales alumnos de Adminis
tración de la Armada.—Página 
256.

Otra disponiendo que el día de hoy el 
Comisario de primera clase, don 
Rafael Estudillo y Eliza, sea baja

en la Armada en la situación de re
serva, pasando de: retirado.—Pági
na 256.

Otra relativa a aumentos graduales 
de sueldo del Director y Subdirec
tor del Instituto y Observatorio As- 
tronómico de Marina de San Fer
nando {Cádiz).— Páginas 256 y 257.

Ministerio de Hacienda.

Real orden resolviendo dudas surgi
das acerca del alcance de lá base 
octava del artículo 3.° del Real de-* 
creto de 2 de Marzo del año próxi
mo pasado y del artículo 27 del Re
glamento ele 30 de. Junio siguiente. 
Página 257.

Ministerio de la Gobernación.

T 7 orden relativa a inhumaciones 
x el Cementerio^-de la Sacramental

de Sa.n Ismro.—Páginas 257 y 258.
Otra nombrando a D. Víctor María 

Corteza y Collantes Secretario de la 
Escuela Nafional de Sanidad.—Pá- 
gina 258.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Carlos Funes Sán
chez, Oficial de tercera clase de Ád« 
ministración civil en el Gobierno 
de la provincia de Gerona.—Pági
na 258.

Otra concediendo la excedencia a Die
go Sánchez Melgares, Portero  ̂ ter
cero adscrito al Gobierno civil de 
Madrid.—Página 258.

Otra ídem id. a José López Plaza, 
Portero quinto adscrito a la Sección 
de Telégrafos de Almería.—Pági
na 258.

Otra nombrando Agente del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Cuen
ca a D. Tomás Hortelano Rodrigo, 
Aspirante de primera en la misma. 
Página 258.

Otra ídem Aspirante de primera cla
se del Cuerpo de Vigilancia^ en Za 
provincia de Gerona, y destino en 
Port-Bou, a D. Blas Julián Valdun-

ciel Mamanera, que lo es de se
gunda en la misma.—Página 258.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden accediendo a la devolu
ción de la fianza que tenía consti
tuida D. José García Alia, Habilita
do de los Maestros Nacionales de los 
partidos judiciales de Aranda de 
Duero, Salas de los Infantes, Villa* 
diego, Villarcayo [Burgos).—Págn 
ñas 258 y  259.

Otra disponiendo se den los ascensor 
de escala reglamentarios y que los 
Catedráticos numerarios de Univer-* 
sidad, que se indican, pasen a ocu
par número en las Secciones del 
Escalafón que se mencionan, con loé 
sueldos que se detallan.—Págind 
269. '

Otra aprobando el expediente de opo-< 
sitores a ingreso en el Magisterio 
Nacional, verificadas para Maestros 
ante el Tribunal de Valladolid.—- 
Página 259.

Otra declarando jubilada a doña Va
lentina Aragón y Cano, Profesora 
numeraria de la Escuela Normal de, 
Maestras de Guadálajara. — Pági
na 269.

Otra ascendiendo a la clase superior 
inmediata a D. Manuel M. Avilés y  
García, Oficial de Administración de 
tercera clase, afecto a la Biblioteca 
Nacional.—Página 259.

Otra nombrando, en virtud de concur
so previo de traslado, a doña Josefa 
Méndez Alvarez para la plaza de 
Profesora especial de Mecanografía- 
Taquigrafía, vacante en las Escue
las de Adultas de Madrid.—Pági
nas 259 y  260.

Otra concediendo a la señorita Sonso- 
Ies Icaza la beca que disfrutaba don 
Enrique Asad, para que, por ense
ñanza oficial, pueda seguir sus es
tudios en la Escuela Superior de 
Comercio de Madrid.—Páginas 260 
y  261.

Otra nombrando Pagador especial dé
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obras dependientes de este Ministe
rio, en i a provincia de Gerona, a 
D . Juan Cruz fíaus, propietario de 
la Expendeduría de Tabacos núme
ro 1 de dicha capital.— Página 261.

Ministerio de Fomento.

Peal orden prorrogando por otros tres 
meses, a partir del día 13 del mes 
actual, la actuación de Jas Delega
ciones especiales de carbones, afec
tas a las Divisiones de Ferrocarri
les primera y tercera, y, respecti
vamente, encargadas de la regula
ción del tráfico en las cuencas de 
Asturias, León, La Robla, Peñarro-  
ya y  Puertollano.— Página 261.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo el expediente 
instruido para proveer, mediante 
concurso de traslado, lo. Cátedra de 
Economía y  Legislación industrial, 
vacante en la Escuela 'Industrial de 
Sevilla— Páginas 261 y  262.

Otra ídem id. id. la Cátedra de Quí
mica industrial, vacante en la Es
cuela Industrial de Córdoba.— Pági
na 262.

Otra ídem id. id. la Cátedra de Dibu
jo, vacante en la Escuela Industrial 
de Córdoba.— Página 262.

Otra ídem id. íd. la Cátedra de Quí
mica industrial, vacante en la Es
cuela Industrial de Málaga.— Pági
na 262.

Otra ídem íd. íd. la Cátedra de Ma
temáticas, vacante en la Escuela In
dustrial de Málaga.— Página 263. 

Otra ídem id. id. la Cátedra de Mecá
nica industrial, vacante en la Es
cuela Industrial de Málaga— Pfigp- 
na 2i63.

Í)ira ídem íd. íd. la Cátedra de Ma
temáticas, vacante en la Escuela 
Industrial de Córdoba.— Página 263. 

Otra declarando la extinción de la 
Saciedad Andalucía Agrícola, y  dis
poniendo se devuelva al represen
tante de la misma el depósito que 
tiene constituido.— Página 263.

Ora disponiendo que, bajo la presi
dencia del Director general de Tra
bajo y  Acción Social, se constituya 
una Comisión, de la que formarán 
parte los señores que se mencionan, 
que actuará como Auxiliar y aseso
ra del Jefe del Departamento en

todas las cuestiones e incidencias 
para la instalación de todos los ser
vicios de este Ministerio en el nue
vo edificio de la calle de Fernando 
el Santo, número 2 2 ,.y solar de la 
calle de Amador de los Ríos.— Pági
na 264.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Dirección general de Marrue
cos y Colonias.— Sacando a concur
so la provisión de la plaza de Ofi
cial de Contabilidad cíe la Dirección  
de Obras públicas y  Minas en la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.— Página 264.

E s t a d o . —  Asuntos contenciosos.—'
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos españo
les que se mencionan.— Página 264. 

G r a c ia  y  J u s t i c ia .— Dirección gene
ral de les Registros y del Notariado. 
Anunciando hallarse vacante la pla
za de Médico propietario del Regis
tro civil del distrito de Santo Do
mingo, de Málaga.— Página 264. 

G u e r r a .— Dirección general de I n s 
trucción y Administración.— Dispo
niendo se devuelvan a los indivi
duos que figuran en la relación 
que se insería, las cantidades que 
ingresaron para reducir el tiempo 
de su servicio en filas.— Página 
264.

Concediendo matrícula gratuita a don 
Francisco Vázquez Sánchez, Alum
no de tercer año en la Academia de 
Ingenieros.— Página 266.

Disponiendo que los- Jefes de los D e
pósitos de Caballos Sementales y  
Yeguadas Militares ordenen lo con
veniente para que, con la anticipa
ción precisa, se encuentren en esta 
Corte los individuos que hayan de 
ser examinados para Jefes de Para
da de segunda clase.— Página 266.

Hacienda.— Relación de los Jefes de 
Ádiminstración y^le Negociado que, 
además de los Delegados de Hacien
da actuales, reúnen condiciones le
gales para ocupar dichos cargos.—  
Página 267.

Concediendo Ucencia y  prórroga dé 
Ucencias por enfempeños a los funcio
narios dependiente de este Minis
terio que ^e mencionan.— Página 
267.

Dirección general de Aduanas.— Ins
tancia del Consorcio del Puerto

franco de Barcelona, solicitando sd¡ 
autorice la ampliación de los loca* 
les del Depósito con el fin de ins* 
talar en los mismos el montaje dé¡ 
automóviles — Página 288.

Dirección general de Tesorería y  
Contabilidad.— Autorizando a D. Jo* 
sé Garrido García, Hermano Mayop 
de la Cofradía de San Antón, cíe Eli 
Escorial3 para celebrar una rifa , 
con carácter particular, en combi* 
nación con el sote o de la Lotería  
Nacional del 22 del mes actual,— ¡ 
Página 268,

F o m e n t o .— Negociado Central.— Pro
rrogando por un mes la licencia qué, 
por enfermo se encuentra disfru* 
tando D. Emilio Bourgón Alzuga- 
ray, Oficial tercero de Administra* 
ción civil de lo. Secretaría de este, 
Ministerio.— Página 289 

Dirección general de Obras públicas.; 
Construcción de carreteras. — AdjUy 
di cae iones definitivas de subastasi 
de obras de carreteras y puentes.—* 
Página 269, * ■!!

Conservación y Reparación.— AdjudiV 
caciones definitivas de subastas dq 
obras de carreteras.— Página 269. 

Sección de Aguas.— Trabajos Ilidráu- 
1 icos.— Adjudicando definiíivamentd¡ 
a D. Juan José Ayllón lo, subasta de 
las obras de edificios y viviendas 
del pantano de Taivilla\.Albacete y  
Murcia).— Página 272.

Dirección general de Agricultura y. 
Montes.— Recordando a los D irecto-* 
res de las Compañías de Ferroca* 
rriles el exacto cumplimiento de Iq, 
dispuesto en el Reglamento dé 
Epizootias, relacionadas con la des* 
infección de vagones y  material déi 
embarque y  transporte de ganados. 
Página 212.

Dirección general de Ferrocarriles y  
Tranvías.— A djudicando definitiva* 
mente a D. Antonio Llevat Sotorrá 
lo, subasta de las obras del edificio  
de viajeros de régimen local de lq 
estación de Puigcerdá. —  Páginci 212.

Idem id. a D. Angel Aldanondo la su
basta de las obras de varios puen-, 
tes de hormigón en el trozo segun
do de la Sección tercera ele la líneq 
de Lérida a Saint Girons.— Página 
272. ' -:

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s  ̂
S u b a s t a s . — ► A d m i n is t r a c i ó n  p r o £  
v i n c i a l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pagc| 
E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s . - ^  

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  CIVIL  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Principio, 
del pliego 42.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.>, S. M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. eí Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia,, continúan 
mu novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E  INDUSTRIA
EXPOSICION

SEÑOR: Es propósito constante
del Gobierno de V. M. realizar una 
intensa política de acción social 
que alcance a todos los ramos de 
la producción y del trabajo, enca
minada a mejorar las condiciones 
en que hoy se desenvuelven. Esta 
Interesante, misión compete de mo

do singularísimo a la Junta Central, 
y a la Dirección general de Acciól 
Social Agraria, en cuanto se relár* 
ciona con los servicios que les jasa 
tán encomendados.

El Real decreto del Ministerio 
Trabajo, Comercio e Industria, dsÉ 
26 de Julio de 1926, que creó lo ! 
organismos de referencia, a cuyd 
gobierno y vigilancia quedan sorne?* 
tidos servicios tan importantes ed-3 

mo los de Pósitos y Colonizaciói& 
determina en su artículo 24 cuáles! 
han de ser las normas de la¡ Junti
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C entra l  y de la D irecc ión  g en e ra l  
de Acción Social Agraria, y dispone 
que en la r e fo rm a  o rg á n ic a  y ad 
m in i s t r a t iv a  que h a y a  de r e a l i z a r 
se en aque l lo s  servicios, se p ro c u 
r e n  las  m a yo re s  econom ías  p o s i 
bles, con ]o que no se in fe r i rá  daño 
a las  fu nc iones  socia les  que llenan, 
si, como se aconseja ,  se l lam a a 
p a r t ic ip a r  en ellas, amplia, l ib e ra l-  
m ente ,  a la acción c iudadana  de s u 
yo fecunda  y eficaz.

ñ o  re sp o n d e r ía n  dichos nuevos 
o rg an ism o s  a las  s a n a s  asp irac io 
n es  del G obierno, ni al e sp ír i tu  que 
los in f o r m a  y les da nom bre ,  si no 
re a l i z a rá n  u n  c o n s ta n te  e in ten so  
es tud io  de los p ro b lem as  soc ia les  
del cam po, p a ra  p r e p a r a r  las  r e f o r 
m as que se e s t im a n  n ecesa r ias  o 
conven ien tes ,  a fin de reso lve rlos  o, 
cuando  m enos ,  a m in o ra r lo s .  P a r a  
llevar a efecto es ta  labor ,  con g a 
ra n t ía  de m á x im a  eficacia, h a n  de 
m e n e s te r  la J u n t a  Centra l  y la Di
recc ión  g e n e ra l  de Acción Social 
A graria ,  de la co laboración  y ayuda 
de o tro s  o rg a n ism o s  de c a rá c te r  
p rov inc ia l  y local, que, al mismo 
tiempo que rea l icen  fu nc iones  de
legadas  de aquéllos ,  en orden  a la 
f iscalización y gobierno  de los se r
v ic ios  de Pósitos y de Colonización, 
puedan  in f o r m a r  con pleno conoci
m ien to  de m a te r ia  ace rca  de las  r e 
fo rm as  que deban e s tu d ia r se  y aco 
m e te r se  en los m últ ip les  y  s iem pre  
t r a n sc e n d e n ta le s  aspectos  dej p ro 
b lem a  social ag ra r io .

Los Pósitos, debidam ente fo r ta le 
cidos y o rgan izados ,  p ueden  coad 
yuvar  en no peq u eñ a  p a r te  a la  so
lución del p ro b lem a  del crédito  
agrícola , p o rq ue  ellos, con perfec to ,  
seguro conocimiento de la solven
cia de los deudores y fiadores, p u e 
den acud ir  r á p id a m e n te  en auxilio 
'del pequeño  cu ltivador,  que es el 
¡verdaderamente neces i tado  de aq u e 
lla clase de crédito. Mas p ara  ello 
re s u l ta  n e c e s a r ia  u n a  a c tu a c ió n  in 
tensa y  eficaz p o r  p a r te  de los ad 
m in is t r a d o re s  de ta n  benéficos y 
t rad ic iona les  o rg a n ism o s ,  . a  cuyo 
co n seg u im ien to  y g a ra n t ía  t iende el 
p re se n te  D ecre to  ai e s t a tu i r  n o rm a s  
g en era les  y c o n c re ta s  p a ra  la m a 
yor u t i l izac ión  y empleo en cada 
caso del cap ita l  respec t ivo , y  p a ra  
p u n tu a l iz a r  el a lcance de las  p o s i 
bles responsab il idades  de los en 
cargados de su adm in is t rac ión ,  la 
que h a b rá  de confiarse  a los P a tro 
natos locales, en los que, p a r a  no  
borra r  en abso lu to  su  e s t r u c tu r a

trad ic iona l ,  el M unicipio c o n se rv a 
r á  la debida re p re se n ta c ió n .

P o r  o t r a  par te ,  los p rés tam os  que 
h acen  ios P ó s i to s  so la m e n te  deven
gan en la ac tu a l id ad  in te re se s  del
4 p o r  iOü anual, a  p e s a r  de que 
las condiciones en  que se d e s a r ro 
lla  la v ida económ ica  elevan el v a 
lor del d inero  en m odo co n s id e ra 
ble a pun to  de s e r  co rr ien te  en 
operaciones de crédito análogas el 
in te ré s  del 6 y  h a s ta  del 7 p o r  100, 
no so lam en te  en las Ins ti tuc iones  
e sen c ia lm en te  b a n c a r ia s ,  s ino  en 
las de c a rá c te r  benéfico o de a s is 
tencia  social, como Montes de P ie 
dad, C ooperat ivas  de Crédito, e tcé
te ra .  Los  S ind icatos  ag ríco las  y  Ca
ja s  ru ra le s  y el Crédito agríco la ,  
que t ie ne n  ta m b ié n  la m is ión  dé 
c u l t iv a r  el c réd ito  popu la r ,  fijan el 
in te ré s  de sus p r é s t a m o s  en el
5 p o r  100. Todo, p ues ,  a co n se ja  
que se modifique el in te ré s  vigente 
p o r  los p ré s ta m o s  de los Pósitos ,  
elevándolo  del 4 al 5 p o r  100; con 
ello ap en as  se daña  a los lab rad o 
res ,  ya que el auxilio  que los P ó s i 
tos  les p ro p orc io n en ,  req u e r id o  y 
logrado  en la m is m a  localidad en 
que el a g r ic u l to r  vive sin au m e nto  
de gas to s ,  re s u l ta r á  s iem pre  m á s  
beneficioso que el que pued an  lo
g r a r  p o r  o t ro s  m edios.

T am poco  deben o lv idarse  los se r 
v ic ios a d m in is t ra t iv o s  y de in sp ec 
ción, im p u es to s  p o r  el P a tro n a to  
del E s ta d o  sobre  los Pósitos,, se rv i
cios que hoy no c u e n ta n  con o tro  
re c u rso  p a ra  su  so s ten im ien to  que 
los del con tingen te  señalado  p o r  la 
Ley de 23 de E nero  de 1906; es de
cir, la part ic ipac ión  del 25 por 100 
en el in te ré s  devengado p o r  los 
p ré s ta m o s .  Y e s to s  r e c u rso s  son  
en absoluto, insu fic ien tes  p a ra  s a 
t is fa c e r  aque l las  obligaciones.

E s  necesario ,  p o r  ta n to ,  r e fo rz a r  
los ing re so s  que dicho contingente 
p roporc iona ,  si se qu iere  que los 
serv io f ts  sean , como es debido, p ro 
vechosos  eficientes.

En  tan to  ¿a J u n t a  Central  de Ac
ción Social A g ra r ia  no p roponga  la 
r e fo rm a  orgáifftia y  adm in is t ra t iva  
de todos los se rv ic ios  de ese orden 
a te n o r  de lo que se dispone en el 
a r t ícu lo  24 del Real decreto de c rea 
ción de la m ism a , es necesario  dic-> 
t a r  las r e g la s  ind ispensables  p a ra  
que los e s tud ios  y t r a b a jo s  que la 
co lon ización  re q u ie re  puedan  con
d e n sa r  en la  j u s t a  a sp irac ión  de ir  
conv ir t iendo ,  lo a n te a  posible, en 
peq u eñ os  p ro p ie ta r io s ,  con a rre g lo

a las  n u ev as  o rien tac iones ,  el msfe 
y o r  n ú m ero  de esforzados  y despote 
seídos cu lt ivado res  de la  t ie r r a .

E n  su  v ir tud ,  el M in is tro  q u l  
su sc r ibe ,  de acuerdo  con el Consé^  
jo  de Ministros, t iene  el h o n o r  d I '  
p ro p o n e r  a la  aprobación  de V. Mk 
el s igu ien te  proyec to  de Decreto'*

M adrid ,  7 de E nero  de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REAL DECRETO 
Núm. 95.

De acuerdo con Mi Consejo d i  
M in is tros ,  y  a p r o p u e s ta  del SEeT 
T ra b a jo ,  Com ercio  e IndustriaV

Vengo en d e c re ta r  lo siguiente:"
Artículo 1.° Corresponde a la Dfes 

re c c ió n  g e n e ra l  de. Acción S o c ia l  
A g ra r ia  e je rc e r  y d e s a r ro l la r  t a l  
fu n c ion es  a d m in i s t r a t iv a s  siguieffe 

" te s :
a ) : E l P a t r o n a to  de.l E s ta d o  soW

b re  los  P ó s i to s  en  tod a  s u  am plié  
tud .

h )1 Los  serv ic ios  de C'olomzaH 
ción  y  R epob lac ión  in te r io r .

c) Los  es tud io s  y serv ic ios  tlgrp> 
socia les  s ig u ie n te s :  el censo  d é  I í  
p ob lac ió n  ded icada  al t r a b a jo  a g ra ^  
r io ;  la d u rac ió n  de la jo r n a d a ;  día® 
de t r a b a jo  y su  re t r ib u c ió n ;  tra'-; 
ba jo  a destajo,, o b re ro s  fi jos y eoSís 
t r a t o  de t r a b a jo ;  h u e lg a s  y sus  caüfe 
sas ,  p a ro  fo rzoso  y escasez  dé 
m a n o  de o b ra ;  a l im e n ta c ió n  d e l  
obrero,, f a m il ia  ag ríco la ,  viviendas^] 
em ig rac ió n  e inm ig rac ión ,  i n s l ru c ^  
ción, v id a  de re lac ió n  y 'eorporatfe  
v a ;  a r r e n d a m ie n to s ;  cap i ta l  n ece 
sa r io  p a r a  los cu l t ivos ;  estadística? 
de fincas y d is ta n c ia  de é s ta s  a la® 
casas  de lab o r ;  v a lo r  de la  propié-s 
dad, h ip o te c a s ,  cirédjito, s eg u ro  y¿ 
m u tu a l id a d e s  y la ex tensión  medí® 
que puede l a b ra r  u n  ob rero  y la  qcué 
se puede  ex p lo ta r  con un a  yunta?

E s t a r á  a l  c o r r ie n te  dé la íegi,®-: 
lac ión  e x t ra n je ra  sobre  e s ta s  m a«  
t e r ia s  y  p o r  m edio de la J u n t a  Ceir3 
t r a l  e s tu d ia rá  y  p ro p o n d rá ,  en  rs d  
caso, la conven ienc ia ,  oportunidad! 
y fo rm a  de ap l ic a r  a la  A g r ic u l tu 
r a  las  leyes soc ia les  en v ig o r  para? 
la in d u s t r ia  y aq u e l la s  que le sean? 
p ecu l ia re s ,  oyendo en los caso® 
preceptivos al Consejo de Trabajo.

R e a liza rá  las p r o p a g a n d a s  a g ro -  
soc ia les  n e c e s a r i a s  y p u b l ic a rá  lo® 
da to s  de m e rcad o s ,  cond ic iones  dé 
los p ro d uc to s ,  abonos, e n se re s  y. 
h e r r a m ie n ta s .

A rt ícu lo  2 .° E n  las  cap i ta le s  91 
p ro v in c ia  se c r e a rá n ,  cuando  I I
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estime necesario la Dirección ge
neral de Ac-ción Social Agraria, unas ' 
Juntas especiales que con el nombre 
de “ Patronatos provinciales de Ac
ción Social Agraria” , actuarán co
mo Auxiliares de la Junta Central 
y de la Dirección generar del Ra-. 
mo bajo la depedencia directa de 
ésta.

Artículo 3.° La Presidencia de 
cada Patronato provincial de Acción 
Social Agraria se ejercerá por el 
Presidente en funciones de la Dipu
tación provincial respectiva, pu- 
diendo integrar dicho organismo 
Vocales* que sean titulares de los 
cargos o que ostenten las repre
sentaciones que siguen:

Comisario regio de Fomento.
Jefes de los Servicios provincia

les agronómico, forestal, catastro 
de Rústica y  de Estadística.

Delegado de Hacienda.
Inspector de Eimigraeión (si lo 

hubiera).
Un representante de las Cámaras 

Oficiales agrícolas.
Un representante del Sindicato 

Agrícola que tenga dentro de la 
provincia el mayor número de so
cios.

Un representante de la Junta pro
vincial de la Asociación general de 
Ganaderos del Reino.

Un representante de Monte de 
Piedad (si éste se dedica a opera
ciones de crédito que no sean ex
clusivamente p ignoraticias).

El Inspector regional o provin
cial del Trabajo.

El Delegado regional de Trabajo.
Un representante de los Pósitos 

de la provincia, nombrado por la 
Dirección general de Acción Social 
Agraria.

Un Ingeniero de Colonización (si 
lo hubiera), nombrado también por 
la Dirección general de Acción So
cial Agraria.

Un propietario de finca agrícola 
que la explote directamente.

Un arrendatario de finca o fin
cas rústicas que las cultive por 
sí mismo.

Un obrero agrícola.
Los Vocales natos de la Junta 

que sean Jefes de servicios provin
ciales podrán delegar su represen
tación en funcionarios de excelente 
conceptuaeión dentro de los res
pectivos servicies y para los Voca
les representantes se designarán 
supicnles.

Al servicio del Patronato provin
cial reí mi á adscrito un funcionario 

la Dirección general de Acción 
Social Agraria esDCcialmente de

signado por ésta, que ejercerá las 
funciones de Secretario de aquél, 
con voz pero sin voto.

Dicho funcionario, con el P res i
dente y el Vicepresidente, cuyo 
nombramiento recaerá en el Inge
niero que designe la Dirección ge
neral de Acción Social Agraria, en
tre los que formen parte del Patro
nato, constituirán la Delegación 
permanente de éste.

La Dirección general de Acción 
Social Agraria dispondrá, en cada 
caso, cuándo y cómo hayan de cons
tituirse estas Juntas.

Artículo 4.° A  los Patronatos 
provinciales de Acción Social Agra
ria corresponderá, en calidad de de
legada, la inmediata inspección de 
los Patronatos locales y de todos 
los Pósitos existentes en la pro
vincia respectiva, debiendo in for
mar a la Dirección general en aque
llos asuntos en que ésta requiera 
su parecer respecto de los Pósitos 
de la demarcación, sin perjuicio de 
las demás facultades que en virtud 
de disposiciones posteriores se les* 
asignen.

Intervendrán, además, en la labor 
social que lleve aparejada la obra co
lonizadora, e informarán o asesora
rán a la Dirección general en cuan
tas propuestas y proyectos se estu
dien, formulen y desarrollen en esa 
materia, así como en la social agra
ria que está encomendada al expre
sado Centro.

Asimismo ejercerán cerca de los co
lonos y de sus Cooperativas y  en las 
demás Asociaciones de mutuo auxilio 
que aquéllos puedan constituir, las 
funciones de protectorado y tutela 
que la Dirección general del ramo les 
encomiende o delegue.

Artículo 5.° Las Diputaciones pro
vinciales facilitarán a los respectivos 
Patronatos provinciales de Acción So
cial Agraria locales en los que pue
dan celebrar sus reuniones y estable
cer los servicios de Secretaría técni
ca y administrativa.

Artículo 6.° En los Municipios se 
crearán, cuando la1 Dirección general 
del ramo lo estime conveniente, Pa
tronatos locales de Acción Social 
Agraria, presididos por los Alcaldes 
respectivos.

Estos Patronatos locales do Acción 
Social Agraria podrán estar constitui
dos, en su modalidad máxima, de la' 
s 1 gu i ente manera:

Presidente, el Alcalde.
Vicepresidente, el primer Teniente 

de Alcalde.
Vocales: Segundo Teniente de A l

calde.

Juez municipal.
Cura párroco más antiguo.
Módico titular más antiguó.
Un Maestro designado por el Ayun

tamiento.
Un representante de la Junta local 

de& Ganaderos (si la hubiese).
Un representante de la Cámara 

Agrícola (si la hubiere).
Un representante de la Comunidad 

de Labradores (si la hubiere).
Un representante del Sindicato: 

Agrícola o Caja rural (si la hubiere).
Un propietario de finca agrícola 

que la explote directamente.
Un obrero agrícola'.
Un colono o arrendatario designa-: 

dos por el Patronato provincial, a pro
puesta del local.

Secretario,-el del Ayuntamiento.
La Dirección general de Acción So-: 

cial Agraria dispondrá en cada casó 
cuándo y cómo hayan de constituirse: 
estas Juntas. ;i

Artículo 7.° Los Patronatos loca
les de Acción Social Agraria sustituí-, 
rán en los Pósitos municipales a' las 
actuales Juntas administradoras con1 
arreglo a las instrucciones que se dic
ten, y para los de fundación patronal 
o socializados designarán un Vocal 
delegado que forme parte de la Juhfá 
administradora de los mismos, corf 
voz y sin voto, y funciones mera-: 
mente inspectoras.

En los Pósitos de la primera de las 
clases dichas desempeñarán el cargó 
de cuentadantes y claveros del Pósito 
respectivo el Presidente, Depositario' 
y Secretario. El Depositario se nom
brará del seno del Patronato, reca
yendo con carácter obligatorio, de no' 
aceptar el nombramiento los elegidos, 
en un Vocal Concejal.

Artículo 8.° Los Patronatos locales 
colaborarán con los provinciales en 
la labor social que a éstos les enco
mienda el artículo 4.°, en cuanto afec
te a su respectiva demarcación.

En lo referente a Colonias Agríco
las, los Patronatos locales de Acción 
social agraria actuarán por delegación 
de los provinciales, sin perjuicio de 
asesorar a los Directores de aquéllas 
y de sustituirlos en caso de cese .o au
sencia. en sus funciones de Delegados 
de la: Dirección general.

Artículo 9.° Los Pósitos podrán 
distribuir sus existencias disponibles 
en los préstamos que concedan en lo 
sucesivo, con arreglo a las ■-Jguientes 
molidalidades:

a) Con garantía hipotecaria.
b) Sobre prenda de productos 

agrícolas o pecuarios, con o si.rí 
desplazamiento.

c) En créditos personales, con
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íjLador o garan tía  mancomunada o 
[solidaria, limitada o ilimitada,
; E n  los prés tam os hipotecarios 

¡al capital se am ortizará  mediante 
{chotas anuales pagaderas al m is
ino tiempo que los intereses, sin 
¡perjuicio de que en toda época los 
¡prestatarios puedan anticipar total 
p parcialmente el pago de sus deu
das.

Dentro de las modalidades de los 
p rés tam os  prendarios que puedan 
Jía'cer los Pósitos dedicarán especial 
[atención al préstam o sobre cose
chas pendientes próximas a ser re ” 
[colectadas.

Artículo 10. P a ra  los préstam os 
opn garan tía  prendaria  o hipote
car ia  se exigirá el seguro de in
cendios de los inmuebles, granos, 
Semillas o enseres, el de vida, pé r
dida o extravío de los semovientes 
y el de todo riesgo de las cosechas 
cii pie, que afiancen en cualquiera 
de esos casos la obligación contraí
da  con el Pósito.

Guando el peticionario no haga 
cons ta r  en su solicitud nada acerca 
de ese extremo, se le descontará 
en el acto del préstam o la cantidad 
suficiente para  cubrir el importe de 
la prim a de seguro, a fin de que 
la Dirección general cubra  el r ies
go por sí, en organización propia, 
o bien lo efectúe en la Mutualidad 
del Seguro Agropecuario o en en
tidades que estime apropiadas pa
ra  el caso.

El p res ta ta rio  podrá concertar 
por sí mismo los seguros antes 
ipencionados y serle admitidos, 
siempre que los hubiera hecho con 
entidad aseguradora que aparezca 
inscrita  con todas las garan tías  
exigidas por las leyes españolas. 
En. caso de excepción, la Jun ta  Cen
tral podrá admitir que se autori
ce a determinado Pósito, para  que 
concierte dichos seguros con otra 
clase de entidades que llenen a sa
tisfacción de sus administradores las 
garan tías  convenientes.

Artículo 11. El préstamo pren
dario no requerirá  cuantía míni- 
pia; el hipotecario podrá hacerse, 
desde el límite inferior de 250 pe
setas y ambos, hasta  ios siguien
tes límites superiores, en relación 
con el capital efectivo del Pósito.

En Pósi tos  de menos de 10.000, 
el límite máximo será de pesetas 
i . 000.

En Pósitos de 10,000 a 50.000 
p o s e t a s, d i c h a 1 í rn i L e m áx i m o será 
de 2.500 pesetas.

En Pósitos do 50.000 pesetas en 
%doíante será el 5 por 100 del ca

pital. Los Pósitos de capital supe
r ior  a 200.000 pesetas podrán ha
cer préstam os a las Asociaciones 
agrícolas pa ra  la adquisición de fin
cas rústicas  destinadas a fines .so-- 
cíales, siempre que la cuantía del 
mismo ño exceda del 10 por 100 dé 
su capital.

Para  los préstam os con garan tía  
personal, en cualquiera de sus for
mas, se a ju s ta rán  los Pósitos a las 
siguientes cuantías máximas, según 
su capital líquido.

En Pósitos de menos de 10.000 
pesetas, el límite máximo será de 
250 pesetas.

En Pósitos de 10.000 a 50.000 
aquel límite será de 500 pesetas; y

En Pósitos de más de 50.000 pe
setas el límite máximo será de; 
1.000 pesetas.

Guando los. p rés tam os se hagan 
con la garan tía  personal de varios 
individuos obligados solidariamen
te, el importe de la obligación to 
tal, repartido por igual entre los. 
deudores solventes, no podrá a rro
ja r  un cociente superior al límite 
máximo antedicho.

Artículo 12. El plazo de los con
tra tos de préstam o seguirá siendo; 
de un año en los de garantía  per
sonal, pudiendo llegar hasta  diez 
años en los hipotecarios, que se 
am ortizarán  en tan tas  anualidades 
como años se fijen.

Guando se tra te  de garantía  pren
daria, los préstamos podrán ha
cerse has ta  por plazo de un año, 
aunque éste límite habrá de redu
cirse, si, a juicio de la Jun ta  ad
m in istradora  del Pósito, hubiera 
presunción o sospecha de que la 
prenda se a lte rara  con mengua de 
su valor.

Artículo 13. Los contratos de 
préstam os realizados por los Pósi
tos, tanto personales como con ga
ran tía  prendaria o hipotecaria y los 
de cancelación de estas garantías, 
se consignarán en documentos ex
tendidos en papel simple y otorga
dos ante los Secretarios de dichos 
institutos; pudiendo, con estas for
malidades y sin otros requisitos 
que los que, en lo restante, sean 
reglamentarios, inscribirse aqué
llos en los Registros do la Propie
dad.

Dichos documentos, ya se refie
ran  a constitución o a inscripción 
o cancelación del préstamo o de sus 
garantías prendarias o hipotecarias 
es ta rán  exentos del pago de Dere
chos reales.

Artículo 14. A partir  del día 1.° 
de Enero de 1927, el interés deven

gado por los préstam os qué desdé 
entonces efectúen los Pósitos, será  
del 5 por 100 anual.

El importe de los intereses se li
quidará por meses completos y n a 
turales, computándose con tal ca
rácter el mes de la entrega del 
préstamo y el del pago de lo adeu
dado.

Artículo 15. Los préstam os con
cedidos con fecha anterior a 1.° de 
Enero de 1927, serán, liquidados a 
su vencimiento a razón .del 4 por 
100 de interés, hasta  ahora vigen
te; no obstante los intereses de de- 
m ora y los qué en su caso corres
ponden a las prórrogas que pudie
ran  concederse, sé liquidarán a basé 
del 5 por 100 preceptuado en el a r 
tículo anterior.

Artículo 16. De los intereses, 
devengados por los préstamos que 
hubieren concedido p concedieran; 
los Pósitos, se destinará el 20 por 
100 para  los gastos propios del es
tablecimiento; el 3'0 po r  100 para 
pago del contingente y  él 50 por 
100 restante para  acrecentar el ca
pital de la institución respectiva.

En ningún caso podrá liquidarse 
el contingente sobre cantidades m a
yores que las en realidad recauda
das por los Pósitos en concepto dé 
intereses.

Artículo 17. Las fincas rústicas  
propiedad de los Pósitos pasarán  al 
servicio de Colonización para qué, 
de ser aptas a tal fin, se colonicen 
con arreglo a las bases y plazos de 
pago más provechosos.

Artículo 18. Guando en las fin
cas entregadas pon dicho objeto no 
se pueda ejercer convenientemente 
la acción colonizadora, se procede
rá  a enajenarlos en form a regla
mentaria, ingresando réñ todo caso 
el importe; de la venta en el Pósito 
propietario.

Artículo 19. La recaudación vo
lun taria  de los préstamos hechos 
por los Pósitos y demás descubier
tos a favor dé los mismos, conti
nuará  a cargo de las Jun tas  admi
n is tradoras de estos establecimien
tos, encomendándose el cobro dé 
aquéllos, en su período ejecutivo, á 
los Agentes que para tal fin nom 
bre la Dirección general de Acción 
Social Agraria, a propuesta de las 
Jun tas  locales o adm inistradoras o; 
por iniciativa propia.

A parti r  de su vencimiento, los 
préstam os podrán satisfacerse sin 
recargo alguno dentro de la p rim e
ra decena siguiente al plazo de la 
obligación. De no se r 'cub ie r to s  en 
ese término incurrirán  automática- 
mente en aprem io: del 10 por 100
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sobre el total debido, si se pagan 
en la decena inm ediata posterior, y 
del 20 por 100, si son pagados des
pués de ella.

Artículo 20. Los Agentes ejecu
tivos recibirán como retribución el 
5 por 100* del descubierto en el p ri
mer grado del apremio y el 10 por 
100 en el segundo. El 5 por 100 
restante se dividirá en dos partes: 
el 1 por 100 p ara  la Jun ta  adminis
tradora, y ell 4 por 100 para aten
der a los gastos de la Agencia eje
cutiva central.

Artículo 21. Se autoriza a la Di
rección general de Acción Social 
Agraria para que pueda concertar con 
fes Servicios Postales- adecuados, o 
con un establecimiento de crédito de 
reconocida solvencia, el servicio de 
Tesorería, y, por tanto, la apertura 
dé cuentas corrientes y demás opera
ciones que requieran los servicios 
bajo su cargo o patronato.

Artículo 22. A partir de la publi
cación del presente Real decreto po
drán concederse moratorias a los deu
dores a los Pósitos a base del abono 
del 25 por 100 del capital del prés
tamo, como mínimo, y los intereses 
completos devengados, con obligación 
dé satisfacer en años sucesivos igual 
cuota y los intereses que correspon
dan basta la extinción total de la 
deuda.

La falta de pago de una anualidad 
de las que por esta autorización se 
concierten, o de lo¡s intereses, dará 
lugar a que se considere vencido el 
préstamo y pueda reclamarse en vía 
ejecutiva la cantidad no amortizada.

Artículo 23. El Director general de 
Acción Social Agraria podrá visitar 
los Pósitos por sí o por medio de los 
Vocales de la Junta Central o del res
pectivo Patronato provincial de Ac
ción Social Agraria, delegando en es
tos casos las facultades que estime 
pertinentes. También podrá encomen
dar la práctica de visitas de inspec
ción a empleados del Cuerpo de Pó-
SitüiS.

La Dirección general podrá recabar 
de los Gobernadores civiles el auxi
lio que estime necesario, para que 
por medio de los delegados de estas 
Autoridades se realicen las visitas e 
investigaciones que en determinados 
casos requiera la buena marcha o 
gestión de los Pósitos.

Artículo 24. Sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles o criminales 
que puedan derivarse q deban exi
girse por los Tribunales de Justicia 
a  los Administradores de los Pósitos 
cabrá deducir contra éstos responsa
bilidades exigiMes en él terreno pu

ramente administrativo. Estas respon
sabilidades serán directas cuando naz
can exclusivamente de actos u omi
siones propias, y subsidiarias- cuando 
deriven de la insolvencia de terceros, 
dir e clamen te r espons abl es.

En dicha vía se exigirá a los ad
ministradores, como responsables sub
sidiarios y solidarios, el pago de todos 
los saldos que resulten incobrables en 
los préstamos con garantía, personal. 
En los de garantía prendaria o h i
potecaria, les alcanzará responsabili
dad administrativa únicamente cuan
do se demuestre que existió negli
gencia o mala fe por su parte en la 
apreciación de la garantía aceptada o 
en el cobro de las deudas vencidas. 
No podrá, por tanto, hacérseles res
ponsables subsidiarios por actos sólo 
imputables al prestatario, que oca-’ 
s-ionen la insolvencia total o parcial 
por alzamiento dé la prenda o por 
desmerecimiento de la finca hipote
cada.

Las responsabilidades de los admi
nistradores sólo podrán declararse 
después de oírles en el expediente 
que al efecto se incoe, y de ofrecerles 
vista, en su caso, del de insolvencia 
de que aquéllas deriven; debiendo ha
cerse tal declaración dentro de un año, 
contado a partir de la fecha en que 
la acción administrativa ou di era ejer
citarse contra ellos, sin que esta fe
cha sea, en ningún caso, posterior a 
la del vencimiento del préstamo.

Artículo 25. Se autoriza a la Di
rección general de Acción Social-Agra
ria para que celebre directamente con 
los Ayuntamientos conciertos, por 
virtud de los que se declaren condo
nadas todas las deudas existentes a 
favor del Pósito respectivo de fecha 
anterior a 1.° de Enero de 1906, com
prometiéndose en cambio ios Ayun
tamientos a incrementar el caudal del 
Pósito en las cantidades, cuya cuan
tía, forma y garantía de pago se de
termina en cada caso.

Artículo 26. En estos casos, y si 
a ello hubiere lugar, se obligarán los 
Ayuntamientos con quienes .se con
cierte, a satisfacer la cantidad que se 
convenga para indemnizar a los Agen
tes ejecutivos el importe de los pre
mios que tuvieran devengados, o a 
que pudieran tener derecho, por su 
intervención en los procedimientos de 
apremio incoados para hacer efecti
vas las deudas condonadas.

Artículo 27. La Dirección gene
ral de Acción Social A graria estu
diará las m ejoras de carácter ge
neral requeridas por las comarcas 
o regiones que carezcan de los me
dios necesarios para su progreso

material' y m oral; propondrá eu-atí-* 
do lo considere conveniente que sé 
formen nuevos múdeos de pobla- 
ción y servirá de órgano de enlacé 
entre los distintos servicios del 
Estado que hayan de concurrir con 
su acción a la labor necesaria para  
lograr dichos fines. Previamente' se 
aprobará por el Gobierno, en cada 
caso, el plan, presupuesto y crédi
tos precisos para la ordenada eje
cución del proyecto que se trate  de 
realizar.

Artículo 28. Se facilitará la crea
ción del m ayor número posible de 
pequeños propietarios; bren parce
lando terrenos para adjudicar lo-: 
tes a agricultores de poco o ningún 
patrim onio que hayan de cultivar
los por sí, o ya dando acceso a la; 
propiedad ele las tierras que labo
ren a los arrendatarios de ellas.

Artículo 29. Además de las fin
cas de carácter público que la ley 
declara obligatoriam ente coloniza-: 
bles, se estim ará que tam bién lo] 
son:

a) Las fincas de propiedad par- 
ticular que estén enclavadas en zo
nas de regadío y que no se pongan 
en riego en los términos y plazos 
fijados en el Real decreto del Mi
nisterio  de Fomento de 7 de Octu
bre de 1326.

b) Las fincas adjudicadas a los 
Pósitos que no se considere prefe
rible venderlas en subasta.

c) Las lagunas, m arism as y te
rrenos pantanosos susceptibles d é  
saneamiento, ya sean propiedad del 
Estado, de Corporaciones oficiales 
o de particulares. Antes de hacer 
concesiones adm inistrativas p ara  
ese fin se oirá a la Dirección gene
ral de Acción Social Agraria, por 
si afectaran a terrenos apropiados’ 
para la actuación colonizadora dé 
aquélla.

Artículo 30. La Dirección gene
ral de Acción Social Agraria, 'con 
autorización del Ministerio de T ra
bajo, Comercio e Industria  y oída 
la Jun ta  Central, podrá adquirir 
fincas de propiedad particular, que 
voluntariam ente deseen enajenar 
sus dueños para destinarlas al m is
mo fin colonizador. Las fincas que] 
a virtud de esta autorización sé 
adquieran serán inscritas a nom bré 
de aquélla en el Registro de la P ro
piedad correspondiente.

Artículo 31. Elstas fincas parce
ladas a los fines que expresa el ar
tículo 23, se enajenarán a favor dé 
pequeños arrendatarios o colonos 
por la Dirección general, mediante 
precio pagado a largos plazos; $
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siempre que aquéllos abonen de 
presente el 20' por 100 del valor de 
la venta.

Artículo 32. Podrán, sin embar
go, sustituir en esta obligación a 
los colonos, las Diputaciones, Ayun
tamientos, Pósitos locales o Socie
dades, Cámaras Agrícolas, Federa- 
«iones de Sindicatos y Asociacio
nes agrícolas legal mente constitui
da y de reconocida solvencia; las 
Corporaciones oficiales hipotecan
do ingresos o rentas suficientes a 
garantizar el pago del 20 por 100 
de referencia y las no oficiales, me
diante las garantías que la Direc
ción señale o admita como buenas 
para dicho objeto.

Artículo 32. El organismo in
termediario entre los colonos y la 
Dirección general de Acción Social 
Agraria podrá ser la Junta local 
respectiva, las entidades que hayan 
garantizado el 20 por 100 del pre
cio de la venta, o una1 Asociación 
que exista o se constituya entre los 
colonos, con responsabilidad soli
daria de todos ellos.

Artículo 34. A la compra de to
da finca deberán preceder la tasa
ción de la misma y la aprobación 
del plan de parcelamiento realiza
do por la Dirección general de Ac
ción Social Agraria, previo informe 
de la Junta Central, la que delega
rá en los Patronatos provinciales y 
locales la vigilancia del cumpli
miento de aquél, pudiendo llegar a 
suspender los acuerdos o trabajos 
contrarios al mismo.

Artículo g5. La concesión de los 
beneficios que en este particular se 
otorguen por el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria se re
putarán materia de carácter dis
crecional, y no se admitirá, .en con
secuencia, recurso alguno contra 
las decisiones administrativas que 
ílos concedan.

Artículo 36. La Dirección gene
ral de Acción Social Agraria, ade
más de los recursos ordinarios y 
anualidades que por intereses y 
•amortización de anticipos se abonen 
por los colonos y por las Asocia* 
clones Cooperativas de éstos, dis
pondrá de los que procedan de la 
¡liquidación de los fondos deposita
dos a favor de las citadas Asocia
ciones, como sobrante de atencio
nes ya realizadas o bien por obras 
o servicios que en virtud de nuevos 
estudios se declaren anulados por 
la Dirección general, oyendo a la 
Junta Central, por no considerarse 
beneficiosa la realización de los 
mismos.

Artículo 37. Para atender á los 
servicios facultativos de la Direc
ción general de Acción Social Agra
ria que se establezcan en lo suce
sivo, se utilizará preferentemente 
al personal que de la plantilla de 
los respectivos Cuerpos destine el 
Ministro de Fomento a propuesta 
del de Trabajo.

Artículo 38. Los Ingenieros, 
Ayudantes y Peritos agrícolas o de 
Montes que presten sus servicios 
en la Dirección general de Acción 
Social Agraria o no hayan ingresa
do en sus respectivos Cuerpos, al 
corresponderles el ingreso en ellos, 
podrán, a petición propia y con au
torización del Ministro de Fomen
to, continuar prestando sus servi
cios en la citada Dirección, consi* 
derándoseles, a todos los efectos, 
como personal de la plantilla de 
Fomento, afecto al servicio de Co
lonización.

Artículo 39. Los gastos origina
dos por el funcionamiento de los 
Patronatos provinciales de Acción 
Social Agraria, se abonarán por mi
tad con cargo a las consignaciones 
para los servicios de Pósitos y Co
lonización,

Dado en Palacio a siete dé Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,

E d u a r d o  Aunós Pérez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm . 20.

Excmo. 'Sr.: Mistas las Cartas 
municipales formuladas por los 
Ayuntamientos de Rafol de Almu- 
nia, Polot, Millena (Alicante); Do
ña Mencia (Córdoba); Tórtola de 
Henares, Mondé jar (Guadalajara); 
Villaconejos (Madrid); Cuevas Ba
jas, Alora* Sierra de Yeguas (Má
laga); Castillejo del Campo, Almen
silla (Sevilla); La Galera (Tarra
gona), Estub ony* Sellent (Valen
cia) :

Resultando que en su formación 
se han cumplido los requisitos se
ñalados y exigidos por los artículos 
142 y siguientes del Estatuto mu
nicipal:

Considerando que el Real decreto 
de 14 de Febrero de 1925 dispone

que cuando se solicité la aprobad 
ción de una Carta idéntica a otrá 
anteriormente concedida a otrá 
Corporación municipal podrá ser* 
aquélla aprobada sin otro tramité 
que el de la correspondiente pro-} 
puesta que elevará el Ministerio de? 
la Gobernación, hallándose en este; 
caso las reseñadas por su identi-a 
dad con las aprobadas por los Rea*̂  
les decretos de 19 y  27 de Abril y 
11 de Mayo de 1925,

•S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servida 
aprobar las Cartas municipales 
adoptadas por los Ayuntamiento! 
que arriba se mencionan* sin má! 
limitación que la de que la cobran* 
za de los impuestos se ha de rea-: 
lizar, aunque con toda libertad eñC 
la elección, dentro de los método! 
que señala el Estatuto y con lá 
condición de que las exacciones que? 
hayan de establecerse estén en pugri 
na o en contradicción con las cod-? 
tribuciones del Estado y  con lá i 
obligaciones tributarias del Ayuiba 
tamiento respecto dé la Haciend'f 
pública.

De iReal orden lo digo a V. E. par®, 
su conocimiento y demás efecto!# 
Dios guarde a V. E. muchos año® 
Madrid, 11 de Einero de 1927.
El Vicepresidente del Consejo de Ministro^

MARTINEZ ANIDO \

Señor Ministro de la Gobernación^

Núm. 21.
Excmo. Sr.: Por haberse produei($|f 

las vacantes correspondientes en el 
Cuerpo de Porteros y en cumplimiieíl* 
to de la Real orden de esta Presiden-: 
cía de 12 de Julio último (GagetA 
del 14), en virtud de la cual se le! 
concede el ingreso en dicho Cuerpo % 
los aspirantes que recurrieron al Tri’̂  
bunal Supremo, :

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido f  
bien disponer sean nombrados Porte
ros quintos de los Ministerios civiles  
los aspirantes:

José Calpe Roodríguez, con domiobs 
lio en esta Corte, calle Guillermo Rem 
llán, 3. Destinándosele a la Real Acá-? 
demia de Valladolid.

Cándido Aceña García, con domiicJ* 
lio en la calle del Olmo, 35. DestiA 
Dándosele a la Jefatura de Obras pú* 
Micas de Segovia.

Ramón Galán Domínguez, con do> 
micilio en la calle de las Fuentes, 3. 
Destinándosele a la Escuela Normal 
de Maestros de Guadalajara.

De Real orden lo digo a V. E. para) 
"su conocimiento y efectos. Dios guar-:
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de a V. E. m uchos años. Madrid, 10 
de Enero de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores M inistros de Instrucción  p ú 
blica y Fom ento, Oficial m ayor y 
Ordenador de pagos de la  P residen 
cia del Consejo de M inistros.

Núm.. 22.

 Excm o. S r . : P or ex istir vacantes y 
re u n ir  las condiciones reg lam entarias,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien  conceder el reingreso en el Cuer
po d e P orteros de los M inisterios ci
v iles a los siguientes P orteros exce
dentes que lo ten ían  so lic itado :

Portero segundo.

F lorencio Alvarez M artínez, P o rte 
ro procedente del M inisterio de la  Go
bernación, con dom icilio actual en 
Logroño, calle Im pren ta , 16, tercero. 
D estinándosele a la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de Logroño.

Porteros cuartos .

Manuel A iias F ariña , procedente del 
M inisterio de la Gobernación, con do
m icilio en F erro l, calle Atocha, 48, 
p rim ero . D estinándosele a la Escuela 
de A rtes y Oficios de L a Coruña.

Ju an  Labaña Rubio, procedente de 
Gobernación. E l único dato que exis
te  en esta P residencia respecto a su 
dom icilio es que sirvió su ú ltim o ca r
go en la Sección de Telégrafos de 
M urcia. Se le destina a la Delegación 
de Hacienda de M urcia.

Porteros quintos.

A rturo  Alonso González, proceden
te  del M inisterio de Gracia y Ju stic ia , 
con domicilio en Alm ería, calle Real, 
núm ero  45, bajo. Destinándosele a la 
Je fa tu ra  de Obras públicas de Alme
ría .

E nrique Carrasco Guirao, proceden
te del M inisterio de Hacienda, con do
m icilio en Cehegín, calle Ramón y Ca- 
jal, núm ero 2. Se le destina a la Sec
ción de E stad ística  de M urcia.

José Burgos Muñoz, procedente del 
M inisterio de la Gobernación y con 
domicilio en Priego de Córdoba. Se 
le destina a la Escuela de V ete rinaria  
de Córdoba,

José Ortiz Cano, procedente del Mi
n isterio  de la Gobernación, con do
m icilio en esta Corte, calle M artín dé 
los Heros, núm . 84. Destinándosele a 
la Je fa tu ra  de Obras públicas ele Ali
cante.

Los M inisterios correspondientes co_ 
m u/iicarán $ esta Presidencia la tom a

de poseüón  de estos reingresados.
De Real orden lo digo a Y. E. para  

su conocim iento y efectos. Madrid, 10 
de E nero  de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores M inistros de Hacienda, In s
trucción pública, Fom ento, T rabajo, 
Oficial m ayor y O rdenador de pagos 
de la P residencia del Consejo de 
M inistros.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Nú m .  5
E x cmo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha! tenido a bien d isponer que el T e
n ien te  coronel de A rtille ría  D. Garlos 
Rodríguez de Rivera y Gastón, A gre
gado m ilita r  a su E m bajada en P o r
tugal, que ha cumplido el 21 de D i
ciem bre últim o el plazo de cuatro  
años de perm anencia en el ^argo, a 
que hace referenc ia la Real orden de 
10 de Marzo pasado (D. O. núm . 58), 
continúe por un año más en su ac
tu a l com etido y con la m ism a asig
nación por representación, citada en 
la Real orden de 24 de Enero de 1925 
(Z). O. núm . 20).

De Real orden lo digo u Y. E. pa ra  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
5 de Enero de 1927.

EL DUQUE DE TETUAN
Señor . ..

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 
Núm. 7..

Excm o. S r.: S. M. el Rey  (q. D . g .) ,  
de conform idad con l o  propuesto  por 
esa In tendencia  general y acordado en 
Consejo de M inistros, se ha  servido 
d isponer que se convoque a oposición 
para  cu b rir  ocho plazas de Oficiales 
alum nos de A dm inistración de la A r
m ada, con sujeción a las bases d e te r
m inadas en el Real decreto de 3 de 
F ebrero  del año próxim o pasado y a 
las reglas y  program as que rig ie ron  en 
la an te rio r  convocatoria y se in se rta 
ron  en el Diario Oficial núm ero 36, 
páginas 280 a la 289 del citado año, 
con las siguientes m odificaciones:

1.a Los exámenes darán comienzo 
el día 15 de Julio  del año actual, y 
los opositores serán  reconocidos el día 
an terio r. ,

2.a Las instancias solicitando to 
m a r p arte  en la oposición no se ad
m itirán  de no ser presen tadas antes 
del día 1.° del citado mes.

De Real orden lo expreso a Y. E. 
para  su conocim iento y  efectos. D ios 
guarde a V. E. m uchos años. M adrid, 
8 de Enero  de 1927.

CORNEJO

Señor In tendente general de M arina.

N ú m . 8 .

E xcm o. S r . : P or cum plir en 12 del 
actual la edad reg lam entaria  p ara  el 
re tiro  el Com isario de p rim era  clase 
D. Rafael E s tudillo y Eliza,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de  con
form idad con lo propuesto  por la In 
tendencia general, se ha servido d is
poner que el citado día sea baja en la  
Arm ada, en la situación de reserva , 
pasando a la de ret i rado con el haber 
pasivo con que le c la s i f iq ue  el Con
sejo Suprem o de G uerra  y M arina.

De Real orden lo digo a Y, E. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios gu ar
de a Y. E. m uchos años. Madrid, 8 de 
Enero de 1927.

CORNEJO

Señor Capitán general del D eparta* 
m entó de Cádiz.

N úm . 9.

E xcmo. S r.: Corno resu ltado  de ex
podiente incoado a instancia del D i
rec to r dei In s titu to  y O bservatorio As
tronóm ico de M arina de San F e rn a n 
do (Cádiz), D. León H errero  y García, 
en súplica de que se fije la cuan tía  
de los aum entos graduales de sueldo 
por cada quinquenio servido en dicho 
empleo, de conform idad con lo in fo r
mado por  la In tendencia general de 
este M ¡ i erio y aprobación del Con
sejo de señores M inistros,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha se r
vido, como in te rp re tac ión  ac la ra to ria  
y  com plem entaria de los artícu los 14 
y 18 del Reglam ento del O bservatorio, 
aprobado por Real decreto de 7 de Fe-, 
b rero  de 1924 (D . O. núm . 63), dispo
n e r  que los sueldos que en ellos se 
fijan p a ra  el D irec to r y el Subdirec
to r de dicho Centro científico son los 
in iciales o de entrada, y que el per-* 
sonal que desem peñe estos cargos dis-* 
f ru ta rá  aum entos graduales de sueldo 
por cada cinco años de servicio en 
cada uno de ellos con el correspon
diente nom bram iento, a razón de p e 
setas 2.000, sin  que puedan  d is fru ta r  
m ás de dos de estos aum entos, lo que 
lleva anexo que los sueldos m áxim os
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a que pueden aspirar sean los de pe
setas 23.000 y 18.000, respectiva
mente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
¡su cono-cimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Enero de 1927.

CORNEJO

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 18.

limo. S r.: Habiendo surgido dudas 
acerca del alcance de la base 8.a del 
artículo 3.° del Real decreto de 2 de 
Marzo último y del artículo 27 del Re
glamento de 30 de Junio siguiente, 
relativas a si el derecho de domiei- 
J i-ación concedido a los contribuyen tes 
de poblaciones que se hallen divididas 
en varias zonas recaudatorias y ten
gan que satisfacer recibos en más de 
una de ellas, Ies corresponde 'exclusi
vamente, o si también puede ejerci
tarse por sus apoderados, ya cuando 
lo sean de uno sólo o en el caso de 
que reperesenten a varios; planteán
dose a la vez la cuestión de si debe o 
no exigirse a tales apoderados que 
acrediten su personalidad en cada uno. 
de los ejercicios en que hagan uso del 
indicado derecho:

Cosiderando que, aunque las ci
tadas disposiciones se refieren de un 
modo expreso a los contribuyentes, 
como no ofrece duda que éstos pue
den transm itir su derecho a sus ad
ministradores o apoderados para que 
lo ejerciten en iguales condiciones en 
que ellos hubieran podido hacerlo, es 
también indudable que el apoderado' 
de un contribuyente que tenga que 
satisfacer recibos en varias zonas de 
una misma población puede solicitar, 
y debe concedérsete, la domiciliación 
para el pago de las cuotas de su man
dante, siempre que lo haga en la for
ma y plazo establecidos en el artícu
lo 27 del Reglamento de 30 de Junio 
de 1928:

Considerando que cuando un apo
derado lo sea a la vez de varios con
tribuyentes, no procede concederle la 
domiciliación para el pago en una 
sola zona de los recibos correspon
dientes a todos ellos, porque además 
de que ya no haría uso del derecho 
d# cada contribuyente en idénticas 
condiciones' en que éste hubiera po
dido ejercitarlo, podría darse el caso 
de que mitre, es&i cpnUúbuycnte& sxiiSs

tieran algunos que no tuvieran que 
pagar recibos más que en una zona, 
y se desvirtuaría el propósito de las 
disposiciones de referencia, que a la 
vez que tratan de facilitar ai contri
buyente el pago de sus cuotas, pro
curan evitar el desplazamiento inmo
tivado de la cobranza de unas a otras 
zonas; y

Considerando que desde el momen
to en que tos apoderados actúan sus
tituyendo a sus respectivos mandan
tes, deben acreditar su personalidad 
y condición, en armonía con lo dis
puesto en el artículo 16 del Regla
mento de procedimiento en ias reela- 
m aci ones económi co- administrativas 
de 29 de Junio de 1924, si bien una 
vez que la justifiquen al presentar la- 
primera instancia de domiciliación no 
es necesario exigirles dicho requisito 
en ejercicios sucesivos,

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por la 
de lo. Contencioso del Estado, se ha 
servido disponer, corno aclaración de 
los preceptos mencionados:

1.° Que el apoderado de un con
tribuyente que tenga que satisfacer 
recibos en varias zonas recaudatorias 
de una misma población puede soli
citar la domiciliación para el pago en 
igual forma y dentro del mismo, plazo 
en que pueda hacerlo su mandarte;

2.° Que si una misma persona es 
apoderado de varios contribuyentes 
podrá solicitar separadamente la do
miciliación para el pago, en las zonas 
que corresponda, de los recibos qué 
pertenezcan a cada, uno de aquéllos, 
si tuviesen derecho individual a la 
domiciliación; pero no puede preten
derla por medio de una sola instan
cia y en una sola zona de todos los 
recibos que deban, pagar los distintos 
contribuyentes que le hayan otorgado 
sus poderes; y

3.° Que ios apoderados de los con
tribuyentes, al presentar eií las Te- 
sorerías-€ onñadurías la primera ins
tancia por cada uno de estos, para la 
domiciliación dei pago de sus respec
tivas cuotas, deberán acreditar su 
personalidad y condición.

De Real orden lo comunico á "V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Tesorería
y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 
Núm. 88.

Vista la instancia elevada ante; 
este Ministerio por el ilustrísim o 
Sr. D. Ruperto de Besga y  Zamora, 
como Presidente y a nombre de la 
Sacramenta} de San Pedro, San An-. 
drés y San Isidro, de esta Corte, en 
súplica de que se aclare la Real or
den dictada por este Ministerio en 
2 de Septiembre pasado, regulando, 
los derechos de enterramiento, en^ 
tre otros en el Cementerio de la re
ferida Archicofradía, en el sentido 
de que se declaren subsistentes los 
derechos reconocidos al efecto por 
las Reales órdenes de 9 de Septiem
bre y 29 de Noviembre de 1891, 
confirmadas por la de 14 de Agosto 
de 1925:

Considerando que la Administra
ción, al dictar todas restas Sobera
nas disposiciones, que constituían: 
la legalidad vigente al tiempo dQ 
dictarse la Real orden de 2 de Sep
tiembre pasado, cuya aclaración sé 
interesa, respetó siempre los dere
chos adquiridos, habiendo quedado; 
todas estas disposiciones, que son 
declaratorias de derechos, firmes y 
consentidas, por lo cual es vista lai 
procedencia de la aclaración que se 
interesa, limitada al reconocimien
to de los dichos derechos y a la uti
lización de los medios necesarios! 
para su efectividad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidd! 
disponer:

1.° Que en el Cementerio de la" 
Sacramental de San Isidro podrán 
ser inhumadas, en su día, todas las 
personas con derecho adquirido y¡ 
reconocido al efecto por las Reales 
órdenes de 1891 y su confirmatoria1 
de 14 de Agosto de 1925,. es decir, 
los mayordomos y cofrades inscri
tos en la misma Corporación hasta1 
el día 11 de Septiembre de 1891, así 
como sus parientes a quienes se ex-* 
tienda el derecho con arreglo a lo”!  
E statu tos y Reglamentos de la SfcH 
cramental, cuyo derecho se acredi-* 
tará en la form a que determ inad 
dichas Soberanas disposiciones.

2.° Que para poder hacer efeclir- 
vos estos derechos, se concederá^ 
las licencias de construcción neo'®* 
sarias a las personas que teng&fii 
adquirido terreno para dicho fixí, 
así como las necesarias al m ism $ 
objeto a todos los comprendidos
él número anterior y a la Sacras 
mental, cotí arreglo a las Rispos^

legales vigentes y licencia!
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Concedidas por el Ayuntamiento y 
dentro del perímetro actual del Ce
menterio, entendiéndose en e s t e  
Mentido el número 3.° de la Real 
¡orden de 2 de Septiembre último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
[su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. mu
flio s  años. Madrid, 10 de Enero 
[de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

®eñor Director general dé Sanidad.

Núm. 39.
Exorno. Sr.: En pleno funciona- 

piiento la Escuela Nacional de Sut
ilidad; próximas la terminación de 
Estudios de la primera promoción 
y la convocatoria de la segunda y 
jante la urgente necesidad de orga
nizar los servicios de Secretaría de 
tan importante organismo docente,.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Secretario de la Es
cuela Nacional de Sanidad, a don 
Víctor María Cortezo y Oollantes, 
por serlo de la Comisión de Regla
mento y plan de estudios de la c i
tada Escuela.

Lo que de Real orden comunico 
|t Y. E. para su conocimiento y 
Afectos. Dios guarde a Y. E. mu
flio s  años. Madrid, 11 de Enero de 
19,27.

MARTINEZ ANIDO 

[Señor Director general de Sanidad,

Núm . 40.

Excmo, Sr.: Con arreglo ai artícu
lo? 33 del Reglamento de 7 de Sep- 
liem bre de 1918 y a la Real orden 
ide 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido conceder un mes de licencia 
jpor enfermo, con abono de sueldo 
entero, a D. Carlos Funes Sánchez, 
Oficial de tercera clase de Adminis
tración civil en ese Gobierno, de
biendo usarla en esta Corte.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ya su conocimiento y efectos, con 
inclusión del oportuno expediente. 
ÍDios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 10 de Enero de 1927.

M ARTINEZ A[NIDO 

Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 41.
Excmo. SrA Si M. el Rey (q. D. g.) 

se fia servido conceder la exceden^

cía, por término de uno a diez años, 
con arreglo al artículo 41 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
al Portero tercero Diego Sánchez 
Melgares, adscrito al Gobierno 'ci
vil de Madrid. ^

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Enero de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernador civil de Ma
drid, Oficial mayor de la Presi
dencia del: Conseco de Ministros,. 
Ordenador de Pagos de la. misma 
y Habilitado de este Ministerio.

Núm. 42.

limo. Sr.: S.. M. el R e y  (q , D. g.) 
se ha servido 'conceder la exceden
cia, por término de uno a diez años, 
con arreglo aT artículo 41 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
al Portero quinto José López P la 
za, adscrito a la Sección de Te lé 
grafos de Almería.

De Real orden lo digo a Y. T. pa
ra su conocimiento: y efectos.. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Enero de 1927.

M ARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comu
nicaciones, Oficial mayor de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros y Ordenador de Pagos de la 
misma.

Núm. 43.

Excmo. Sr,.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 
de Eebrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, me
diante estar declarado apto para el 
ascenso y con la antigüedad de 31 
de Diciembre del año último, en 
vacante producida por fallecim ien
to de D. $$sé López Vázquez, Agente 
del Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Cuenca, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, a D. Tomás Hor
telano Rodrigo, que es Aspirante 
de primera en la misma.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a- V. E. muchos años. 
Madrid, 10 fie Enero de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil Se la pro* 
yincia de Cuenca*

Núm. 44.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, me
diante estar declarado apto para el 
ascenso y con la antigüedad de 31 
de Diciembre del año último, en 
vacante producida por el de D. To-? 
más Hortelano Rodrigo, Aspirante 
de primera clase del Cuerpo de V i
gilancia en la provincia de Gero
na y destino en Port-Bou, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, a 
D. Blas Julián V aldunciel Manza
nero^ que es Aspirante de segunda 
en la misma.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demas efectos.; 
Dios- guarde a Y. E. muchos años. 
Madridx 10 de Enero de 1927.

p. m.
El Director general,

P E D R O  B A Z A  N

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Gerona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
 Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 67.

limo. Sr.: Visto el expediente do 
‘ que: &Q hace mérito:
; Resultando que D. José García Alia, 

Habilitado dé Tos- Maestros nacionales
• de los partidos judiciales de Aranda 

de Duero- Salas dé los Infantes, Se-
i deno, Villadiego- y Villar cayo, soli- 
: cita le sea devuelta la fianza que tie- 
; ne constituida en títulos de la Deuda 
. amortizadle por valor de 55.000 pe-: 

setas nominales, por haber depositado 
otra de igual valor en obligaciones 
der Tesoro:

Resultando' que, según copias que 
se acómipaman, consignó en la Caja1

• general de Depósitos, Tesorería dé 
Hacienda de Burgos, con el núme-

• ro 251.134 dé entrada y 99.125 de re-: 
gistro, con fecha 9 de Marzo de 1922, 
por valor de 55.000 pesetas nomina^ 
los,: integrado por 15 títulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, y con 
fecha 27 de Octubre del año actual y 
con los números 270.086 de entrada y 
109.126 de reigistro, constituyó en la 
misma Caja general de Depósitos otra 
fianza de igual valor nominal, repre
sentada por 11 títulos de obligaciones'

i del Teisoroi al 5 por 100;
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Resultando que la Sección aclmi- 
íiistmtiva' informa favorablemente: 

Considerando que con una sola de 
las fianzas depositadas por el Sr. Gar
cía. Alia es suficiente garantía para 
responder de su gestión de Habilitado, 
quedando, por tanto, cumplido lo pre
ceptuado en el artículo 7.°, párrafo 8.° 
del Reglamento de Habilitaciones de 
180 de Abril de 1902:

Considerando que la Asesoría jurí
dica informa favorablemente, de 
¡acuerdo con el Negociado y la Sección, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la devolución de la1 
fianza solicitada por D. José García 
Alia, Habilitado de los Maestros na- 
jcionales de los partidos judiciales de 
Aranda de Duero, Salas de los Infan
tes, Villadiego y Villarcayo (Burgos), 

, ítoda' vez que con lo que constituyó con 
fecha 26 de Octubre del año actual, es 
suficiente para responder de su ges
tión en el cargo antes mencionado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
jsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
Í6 de Diciembre de 1926.

CALLEJO
¡Señor Director general de Primera 

[enseñanza.

Núm. 68.
Ilmo. Sr.: Fallecido el día 29 de 

los corrientes D. Germán Latorre y 
Betién, Catedrático numerario de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Sevilla, y correspon
diendo la vacante a la segunda de as
censos en la Sección 5.a del Escalafón 
de .Catedráticos de las Universidades 
Sel Reino,

¡S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se den los ascensos 
5de escala reglamentarios, y, en su 
¡virtud, pase a ocupar número en la 
¡¡expresada Sección 5.a, con el sueldo 
tonal de 10.000 pesetas y 1.000 más 
de residencia, D. Antonio de la Torre 
y del Cerro, de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona; en la 6.a, con el de 9.000 
pesetas, D. José María González de 
Echávarri y  Vivanco, de Derecho de 
la de Valladolid; en la 7.a, con el de 
$.000 pesetas, D. Juan Bautista Amat 
y Castellar, de Ciencias de la de Za
ragoza, y en la 9 a, con el de 7.000 
pesetas, D. Emilio Alarcos y García, 
ide Filosofía y Letras de la de Valla- 
dplid.

Todos ellos con la antigüedad del 
día de hoy, siguiente al en que sq 
produjo la vacante por fallecimiento 
EN Sr. Latorre y Setién.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 89.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

oposiciones a ingreso en el Magis
terio Nacional, verificadas para 
Maestros, ante el Tribunal de Va
lladolid:

Resultando que durante el curso 
de los ejercicios no se ha presen
tado reclamación alguna en el tiem
po y forma que determina el núme
ro 15 de la Real orden de convoca
toria de 16 de Junio de 1925:

Resultando que varios opositores 
aprobados en nombre de todos los 
que figuran en la oportuna propues
ta, dirigen instancia a este Minis
terio en solicitud de que al con
feccionarse la lista única se pres
cinda del número de puntos obteni
dos en los ejercicios, ateniéndose 
solamente al puesto proporcional 1 
que tengan en la lista definitiva que 
cada Tribunal haya publicado: 

Considerando que la confección 
de la lista única que habrá de for
marse, necesariamente tiene que 
ajustarse al orden de preferencias 
que establece el número 28 de la 
Real orden de convocatoria, sin que 
haya posibilidad de alterarlos: 

Considerando que tanto el Tribu
nal como los opositores han cum
plido con los preceptos de la citada 
Real orden de 16 de Junio de 1925, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto desestimar la reclamación de 
referencia y aprobar las menciona
das oposiciones de Maestros cele
bradas ante el Tribunal de Valla
dolid.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Diciembre de 
192-6,

CALLEJO
Señor Director general de Primera . 

enseñanza.

Núm. 70-

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, y con arre
glo a lo dispuesto en la ley de Pre- 
supuestois de 1835 y en la de Bases 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido declarar jubilada, a su instan
cia, por imposibilidad física suficien
temente justificada, y con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a doña Valentina Aragón y Cano, Pro
fesora numeraria de la Escuela Nor
mal de Maestras de Guadalajara.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Enero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 71.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

que previene el apartado a) de la 
letra E) del artículo 4.° del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender aj Oficial de Admi
nistración de tercera, D. Manuel 
M. Avilés y García, afecto a la Bi
blioteca Nacional, a  la clase supe
rior inmediata, con .el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, que percibirá des
de el día 30 de Diciembre último, 
siguiente al de la vacante por ex
cedencia de D. Pedro Ladrón de 
Guevara.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Ense< 
fianzas Superior y Secundaria.

Núm. 72.
Ilmo. Sr.: Examinados los dos ex

pedientes de las dos únicas aspU 
rantes, doña Carmeri Prada y Mar-» 
tínez y doña Josefa Méndez Alva
rez, que acuden al concurso anun
ciado en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al 10 de Noviembre de 
1925:

Resultando que dentro de] plazo 
reglamentario de quince días se ha 
anunciado a conourso para la pro
visión de la plaza vacante de Pro
fesora especial de Mecanografía y 
Taquigrafía en las Escuelas de 
Adultas de Madrid, por excedencia 
de la titular, solicitan tomar parte 
en el mismo las dos mencionadas 
aspirantes:

Resultando que a la aspirante* 
Sra. Prada, le fue concedida ex
cedencia por más de un año y mé
taos de dos, cte conformidad con lo
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Restablecido en los artículos 137 y 
138 del vigente Estatuto del Ma
gisterio y en virtud de Real orden 
de 11 de Noviembre de 1925, que 
la misma interesada 'cesó en su 
cargo de Profesora de adultas el 
30 de Noviembre de 1925, como así 
consta en la diligencia de cese ex
tendida por el Secretario de la Jun
ta local de Barcelona el 18 de Di
ciembre de 1925 y con el Y.° B.° de 
la Alcaldía-Presidencia, y que la 
solicitante de referencia no apare
ce que haya instado el reingreso,, 
como determina el párrafo segun
do del artículo 77 del Estatuto del 
Magisterio:

Resultando qué la otra aspiran
te, doña Josefa Méndez Alvarez, 
Profesora especial, por oposición, 
de Mecanografía-taquigrafía de las 
Escuelas de Adultas de Barcelona,

' cuenta con doce años, ocho meses 
y siete días de servicios efectivos 
en el ejercicio activo de su disci
plina, continuando en el mismo: 

Considerando que la aspirante 
doña Carmen Prada qo podía pedir 
el reingreso de conformidad con el 
Estatuto del Magisterio, pues si 
bien la Real orden de la concesión de 
su paso a la situación de exceden
cia lleva fecha 11 de Noviembre de 
1925, es lo cierto que, como cons
ta en la diligencia de su cese en 
el servicio activo, éste— el cese—  
no tuvo lugar hasta, el 30! de No
viembre del propio año, y por tan
to, el año en tal situación no se 
cumplió hasta el 30 de Noviembre 
de 1926, y como quiera que el con
curso de referencia se anunció en 
la Gaceta  del día 10 del expresado 
mes de Noviembre por quince días, 
a contar desde el de su publicación, 
finando, en consecuencia, el plazo 
para solicitar tomar parte en aquél' 
el día 24 del mismo mes, y por 
ello, a todas luces queda demos
trado que la Sra. Prada no podía 
ser admitida al concurso, por nó 
llevar más de un año en situación 
de excedente:

Considerando que aun cuando la 
Sra. Prada contara con más de un 
año en la situación de excedencia, 
m  ha cumplido hasta la fecha lo 
apandado en el artículo 77 del vi
gente Estatuto del Magisterio (le
gislación que le ha sido aplicada al 
concedérsele la excedencia), esto 

que no ha solicitado el reingre- 
eo„ limitándose a solicitar la piáza 
vacante de Madrid:

Considerando que sí en tai situa
ción legal se encuentra colocada 
con arreglo al Estatuto dei Magis
terio la Sra. Prada, es'evidente que

de idéntica forma se hallaría si
tuada de aplicársele los preceptos 
de la ley de 27 de Julio de 1918, 
donde por el artículo 5.° se manda 
que los Catedráticos y demás fun
cionarios excedentes que soliciten 
el reingreso tendrán derecho ai 
ocupar la primera vacante que sé 
produzca de Cátedra a plaza igual 
a la que desempeñaban antes de 
obtener la excedencia; mas como la 
Sra. Prada ni llevaba en tal situa
ción un año, ni además solicitó 
previamente el reingreso, tampoco 
reunía los requisitos de la ley de 27 
de Julio de 1918 citada y lo pro
pio sucedería de aplicársele el ar
tículo 41 de la ley de 22 dé Julio 
de 1918:

Considerando que la Sra. Prada 
no reúne los requisitos esenciales 
para tener la consideración de as
pirante en el repetido concurso 
previo de traslado, anunciado de 
acuerdo con el artículo 2.° del Real 
decreto de 4 de Agosto de 1925, y 
por ello debe excluírsele, quedad- 
do sin efecto alguno su instancia: 

Considerando que doña Josefa 
Méndez Alvarez es la única aspi
rante que reúne todos los requi
sitos legales y por tanto, de con
formidad con lo preceptuado en el 
artículo 1.° del Real decreto de 4 
de Agosto de 1925, debe ser la 
propuesta para la tantas veces 
mencionada, plaza vacante en las 
Escuelas de Adultas de Madrid,

S. M. el R e y  (q. D, g .)  se ha ser
vido disponer que se nombre, en vir-: 
tud de concurso previo de traslado, á 
doña Josefa Méndez Alvarez para 
la plaza de Profesora especial de 
Mecanografía-taquigrafía, vacante 
en las Escuelas de Adultas de Ma
drid.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Méritos y  servicios de doña Josefa 
Méndez Alvarez.

Por Real orden fecha 13 de Febrero 
de 1914 se la nombró, en virtud de 
oposición. Profesora especial de Meca
nografía-Taquigrafía de las Escuelas 
de adultas de Barcelona, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas; del cargo se 
posesionó con fecha 4 de Marzo de 
1914, confirmada en el mismo y as
cendida a 2.000 pesetas por Real or
den de 20 de Octubre de 1018.

Ascendida a 2.500 pesetas por Real 
orden fie 18 de Mayo de 1920.

Está en posesión d.e dos quinquenios

de 500 pesetas y disfrutando actual-: 
mente el sueldo de 3.500 pesetas.

Cuenta con doce años, ocho meses y¡ 
siete días de servicios en propiedad 

En las oposiciones en que obtuve 
plaza fué propuesta para el número 

Tiene cursados los estudios de Maeáft 
tra de Primera enseñanza superior e l  
la Normal de Madrid. A

Por la Inspección femenina se Ipí, 
dió un voto de gracias por los trabajoÍ§ 
realizados en favor del Patronato déf 
adultas y la buena organización de su$" 
clases.

Núm. 78.
Exorno. Sr.: Vista la propuesta) 

de la Legación de los Estados Uniéu’ 
dos Mejicanos ©n esta Corte, que 
Ministerio del digno cargo de Y. l|| 
traslada a éste por Real orden d|jj 
9 de Diciembre anterior (númeróf 
378); y t

Resultando que, mediante ella, s i  
significa a la señorit a Sons oles de Ica* ;̂ 
za para ocupar una de las tres be£j| 
cas que asignó a dicha Repúblic|| 
el artículo 5.° del (Real decreto d|¡ 
21 de Enero de 1921; beca vacantí-f 
por haber terminado sus esfudio|§’ 
en la Escuela especial de Pintura! 
Escultura y Grabado, de esta Cor# 
te, el alumno de la misma nación 
nulidad D. Enrique Asad,

S. M. el R e y  (q . D. g .), de con| 
formidad con lo prevenido en el efi 
tado Real decreto y en el de 10 deí 
Noviembre inmediato, se ha seryi- 
do disponer:

1.° Que se conceda a la señor 
ta Sonsoles de Icaza la beca qu| 
disfrutaba D. Enrique Asad, parqí 
que, por enseñanza oficial, pued| 
seguir sus estudios en la Escuela' 
Superior de Comercio de Madrid.;

2.° Que dicha alumna comienCf 
a disfrutar de este beneficio a par# 
tir del día en que tome posesión df£ 
la beca, quedando sometida al r é l  
gimen de esta clase de gracias, qnk 
hizo público la Real orden de 15 dé 
Octubre de 1925, inserta en la G a ce 
t a  d e  M a d ü ^d del 23 del mismo mes; y

3.° Que el importe de la refe-: 
rida beca, como el de todas las dé 
su clase, será de 4.000' pesetas! 
anuales, que percibirá la señorita dq 
Icaza con cargo a la consignación] 
del capítulo 3.°, artículo 4.°, con-: 
cepto 2.° del presupuesto general 
de gastos de este Ministerio para; 
el ejercicio de 1927, que acaba dé 
prom ulgarse; quedando sujeta a las 
normas de la Real orden de 10 dé 
Julio de 1925 (G a c e ta  del 16) sobré 
percibo de haberes y nombramien
to d© Habilitado.

D© Real orden lo digo a Y. E, pa
ra su conocimiento y efectos. Dios,
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gu a rd e  a V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Enero de 1927,

CALLEJO

¡Señor Ministro de Estado.

Núm. 74.

limos. $res.¡:¡ Con arreglo a lo 
¡dispuesto' -eíí los artículos 5.° y si
guientes del Real decreto de 26 de 
Julio último,

¡S. M. el Rey (q. D. g j ha tenido a 
bien disponer qüé se nombre Paga
dor especial de obras dependientes 
jle éste Ministerio en la provincia 
de Gerona a D. Juan Cruz Baus, 
propietario de la Expendeduría de 
íaba'cos número 1, de Gerona.

De, Real orden lo digo a Y. II. pa
ra .su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. II. muclios 
años. Madrid, 7 de Enero de 1927.

CALLEJO

¡Señores Directores generales dé 
Enseñanza Superior y Secundaria, 
Primera ¡enseñanza y Bellas Ar
tes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 12.

limo. Sr.í Restablecidas por Real 
¡orden de 13 de Octubre de 1926 las 
Delegaciones especiales encargadas en 
Jas cuencas de León, La Robla y As
turias, afectas a la1 primera División 
de Ferrocarriles, y en las de Peñarro- 
ya y Puertollano, afectas a la terce
ra1, de la regulación del tráfico de car
bones; designado por ella el personal 
de Ingenieros e Interventores que 
habían de integrar estas Delegacio
nes; hallándose en todo su apogeo la 
actuación de ambas, y siendo preciso 
disponer su prórroga antes de la ca
ducidad del plazo de tres meses, a los 
¡efectos de la percepción por el per
sonal que las integra de las dietas que 
por tal extraordinario servicio les co
rresponde, 

íS. M. el Rey  (q. D. g.) ¡se ha ser
ví dó resolver:

1.° Prorrogar por otros tres me
ses, a partir del 13 del actual, la ac-'. 
tuación de las Delegaciones especia
les de carbones afectas a las Divisió- 
nes de ferrocarriles primera y ‘ter
cera. y respectivamenté encargadas dé 
la regó 1 ación cleí tráfico én las cueite 
cas de Asturias, León, La Robla, Pe- 
ñarroya y PuertQllanoj ^

2.° Confirmar para la Delegación 
de Asturias, León y La Robla en el 
cargo de Delegado especial al Inge-: 
niero D. Gregorio Pérez Conesa; nom
brar como Auxiliar de dicha Delega
ción al Interventor de línea del Es
tado en la explotación de ferrocarri
les D. Juan Nadal Silva, y confirmar 
del mi;smo modo en los cargos de De
legado especial y Auxiliar Interven
tor de la Delegación de Puertollano 
y Peñarroya al Ingeniero D. Jaime 
Lloréns y al Interventor de Sección 
del Estado en la explotación de fe
rrocarriles D. Pedro Nemesio Jimé
nez Castado, con derecho todos a per
cibir las cantidades que les corres
pondan por dietas y gastos de loco- 
mocióri, las cuales se les acreditarán 
con cargo al capítulo 13, artículo 3.°, 
concepto 4.° del vigente presupuesto 
de esté Ministerio.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a Y. I. muchos años. Madrid, 11 
de Enero de 1927.

P. D.,
FAQUINETO

Señor Director general de Ferrocarri
les y Tranvías.

M I NISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

PEALES ORDENES 

Núm. 26.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para proveer, mediante con
curso de traslado, la Cátedra de 
Economía y Legislación Industrial, 
vacante en la Escuela Industrial ¡de 
Sevilla.

Resultando que a dicho concur
so acudieron los Profesores númé- 
rarios D. Julio Milego Díaz y don 
Joaquín Muñoz Sánchez'; los Profe
sores especiales D. José Sinués y 
D. Pablo Cilleruelo y los Auxiliares 
D. Gaudencio Gélla, D. Antonio 
Puig y D. Agustín Gómez Ruiz, así 
como D. Antonio Díaz de la Yega, 
Auxiliar de Escuelas de Comercio:

Resultando que, remitidas las so
licitudes presentadas en este Minis
terio, a informe del Claustro ordi
nario dé la Escuela Industrial dé 
Sevilla, én sesión del 28 de Septiem
bre último, se acordó unánimemen
te informar que todos los concur
santes son dignos compañeros', sin 
que sé pueda objetar fiada en con
tra dé ninguno, por lo que procedía 
M nonabLaéé &gra éubá’E ¡dicha, va

cante al más antiguo en el Escala
fón, con arreglo al artículo 6 4 del 
Reglamento de 6 de Octubre de 
1925:

Visto el mencionado Reglamento 
y las Reales órdenes de 25 de Mar
zo y 3 de Julio del año corriente:

Considerando que en el presente 
concurso, por lo que se refiere a los 
Profesores numerarios D. Julio Mi- 
lego Díaz y D. Joaquín Muñoz Sán.-’ 
chez, no puede ser de aplicación lo 
prevenido en el apartado a) del ar
tículo 64 del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925, en razón a que él 
primero no ha justificado hallarse 
en posesión del título profesional 
exigido por el apartado primero de 
la Real orden de 25 de Marzo pró
ximo pasado, y el Sr. Muñoz Sán
chez, que expresó su preferencia 
por la Cátedra de Economía y Le
gislación Industrial de la Escuela 
Industrial de Yalencia, ha sido nom
brado para ella por Real orden de 
9 de Octubre último:

¡Considerando que los Profesores 
especiales señores Sinués Urbiola y 
Cilleruelo Zamora, qué acudieron a 
los concursos anunciados para pro
veer las Cátedras del grupo 12 dé 
las Escuelas Industriales de Zara
goza y Valladolid, han sido nom
brados Profesores numerarios dé 
¡Geografía é Historia Económicas dé 
Üiichas Escuelas Industriales, en 
virtud de las Reales órdenes de 23 
de Septiembre y 6 de Octubre del 
corriente año; los Auxiliares don 
Gaudencio Gella y D. Agustín Gó
mez Ruiz, lo fueron asimismo para 
las vacantes de Profesores numera
rios de los grupos 6.° y 12, respec
tivamente, de la Escuela Industrial 
de Santander, y  D. Antonio Puig 
Campillo para la de este último 
grupo de la de Cartagena:

Considerando que el aspirante 
D. Antonio Díaz de la Yega nó 
acredita hallarse eii posesión del 
cargo de Profesor éspecial de ma
terias a qué corresponde la Oátedrá 
vacante, objeto ¡dé esté concurso, ni 
pertenece a lá clase de Profesores. 
Auxiliares de Escuelas Industriales/ 
con categoría' ¡de “ ascenso” o ¡de. 
“ entrada” , ño reuniendo, por tan-, 
to, hinguna de las condiciones re-* 
queridas en él apartado a) del ¡ár-g 
tíeulo 64 del Reglamento ni én 1$ 
disposición cumia transitoria del 
mismo,

S. M. el Ri;-v m. n. g.) ha tenido a
bien dlspniu'” :

i g C ::e • del concursé
animo amo púa proveer la CátedrS 
de Econüii¿lu y Legislación Indusfe
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jbrial de la Escuela Industrial de Se
rvilla, al P ro feso r  num erario D. Ju-  ̂
Jio M ilego D íaz y  al Sr. D. An ton io  
D íaz de la Vega, al prim ero por no 
poseer el títu lo profesional corres
pondiente, y al segundo por ha llar
l e  fuera de las condiciones reque
ridas para optar Cátedras de núm e
ros en las Escuelas Industria les; y

2.° Que en su consecuencia se 
SJéolare desierto este concurso, p ro 
veyéndose la mencionada Cátedra 
en la form a señalada en el apartado 
1>) del artículo 64 del Reglam ento 
¡de 6 de Octubre de 1925.

De Real orden lo digo a V. I. para 
jsu conocim iento y  efectos. D ios  
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
¡10 de D iciem bre de 1926.

AUNOS

Señor Jefe Superior de Industria.

N ú m- 27.

I lmo. S r.: Visto el expediente ins
truido para proveer, mediante con
curso de traslado, la Cátedra de Quí
mica industrial de la Escuela Indus
tria l de Córdoba:

Resultando que a este concurso 'han 
•acudido, presentando sus solicitudes 
m  el plazo y  poT el conducto regla
mentarios, el Profesor numerario del 
grupo tercero, D. Antonio Martínez 
Cano, y el Profesor auxiliar de la Es
cuela Industrial de Cartagena, D. Mi
guel Acosta Muñoz:

Considerando que por hallarse en 
período de constitución la Escuela In 
dustrial de Córdoba no hay posib ili
dad de obtener el informe del Claus
tro ordinario, a que se refiere el ar
tículo 69 del Estatuto de Enseñanza 
Industrial;

Considerando que con arreglo a lo 
prevenido en el apartado a) del ar
tículo 64 del Reglamento de 6 de Oc~ 
tübre de 1925 y  en la 4.* Disposición 
■transitoria de este Cuerpo legal, en la 
que se señala el orden de preferencia 
que habrá de observarse en las reso
luciones de las concursos sobre pro
visión de plazas de Profesores nume
rarios de Escuelas Industriales, dicha 
preferencia, en el presente caso, la 
decide ax favor del Sr. Martínez Cano 
m  condición de Profesor numerario 
de materias análogas a las que cons
tituyen la Cátedra de Química indus
tria l, objeto de este concurso,

S. M. el Re y  (q I). g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesor numerario del 
grupo séptimo, Química inclusiria!, de 
la  Escuela Industrial de Córdoba, a 
D . Antonio Martínez Cano, actual Pro
fesor de la Escuela Industrial de Cá

diz, con el sueldo que en la actuali
dad percibe, por el puesto que ocupa 
en la séptima sección del escalafón.

D e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1926.

AUN OS

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

N úm. 28.

I lmo. S r .: Visto el expediente sobre 
provisión, mediante concurso de tras
lado, de la Cátedra de Dibujo de la 
Escuela Industrial de Córdoba:

Resultando que a este concurso han 
acudido, presentando su documenta
ción por el conducto y  en el plazo re
glamentarios, los Profesores numera
rios del grupo décimo, D. Manuel Gó
mez García y D. Luis Montoya Lasar
te, y  el Profesor auxiliar de Escuelas 
de Artes y  Oficios Artísticos, D. Fran
cisco Baras Padilla:

Considerando que por no haberse 
constituido la  Escuela Industrial de 
Córdoba no obra en este expediente 
el informe a que se refiere el artícu
lo 69 del Estatuto de Enseñanza in
dustrial de 31 de Octubre de 1924: 

Considerando que el Sr. Gómez Gar
cía tiene en el escalafón de Profesores 
numerarios mayor antigüedad que el 
Sr. Montoya Lasarte, y  que ambos han 
dado cumplimiento a lo prevenido en 
el apartado 1.° de la Real orden de 25 
de Marzo último, determinando aque
lla circunstancia la  preferencia a fa 
vor del Sr. Gómez García, actual P ro
fesor de la Escuela Industrial de L o 
groño,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesor numerario del 
grupo décimo, &*¿edra de Dibujo in
dustrial, de ¿a Rscuela Industrial de 
Córdoba, a D. Mamiel Gómez García, 
con el mismo sueldo que disfruta, co
mo comprendido en la décima sección 
del escalafón.

De Real orden lo digo a V. I. para 
-su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1926.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

N úm. 29.

V isto  el expediente instruido para 
la provisión, mediante concurso de 
traslado, de la Cátedra de Química in 
dustrial de la Escuela Industrial de 
Málaga :

Resultando que dentro del plazo, y 
por el conducto reglamentario, baiK 
presentado sus solicitudes y  docu-» 
m en tos D. Em ilio  Arenas y Rioja, Pro-: 
fesor numerario del grupo tercero de 
la Escuela Industrial de Sevilla; -e( 
Profesor auxiliar de la Escuela In-* 
dustrial de Cartagena D. Miguel A cosh 

ta Muñoz, y  D. Luis Almeida' Alcám 
tara, Profesor auxiliar de la Escuela: 
de Artes y  Oficios Artísticos de Má-s 
laga :

Considerando que no habiéndose: 
constituido la Escuela Industrial dé 
Málaga no ha podido ser emitido ef 
informe a que se refiere el artículo 69 
del Estatuto de Enseñanza industrial 
de 31 de Octubre de 1924:

Considerando que D. Luis Almeida 
Alcántara ha acudido al presente com 
curso pretendiendo acogerse a laai 
prescripciones de la Real orden de' 
este Ministerio, fecha 3 de Julio pró-í 
ximo pasado, por la que se concedió 
a los Profesores auxiliares de Escue
las Industriales ei derecho a  tomar 
parte en los concursos de traslado qué 
se .anunciasen para proveer Cátedras 
de número, siendo así que este solí-* 
citante eis Profesor de la Escuela de1 
Artes y Oficios Artísticos, a los que: 
en modo alguno puede referirse aque-' 
lia Soberana disposición, dictada ex-* 
elusivamente para los de Escuelas Im  
dustriaies que pasaron a depender dé 
este Ministerio en virtud de lo dis-¡ 
puesto en el Real decreto de 15 dé 
Marzo de 1924 y  Real orden de 1.® dé( 
Junio de dicho año:

Considerando que„ con arreglo a lo: 
preceptuado en el artículo 69 del Es-? 
fatuto de Enseñanza industrial, aparn 
fado a) del artículo 64 del Regí amen-' 
to de 6 de Octubre de 1925 y  cuarta 
disposición transitoria del mismo, co-? 
rresponde ocupar la plaza objeto dé 
este concurso a D. Em ilio Arenas y 
Rioja, Profesor numerario de Cien-* 
cias físico-quím icas de la Escuela Ith 
dustrial de Sevilla, por ser titular dé 
Cátedra de materia análoga a la veh 
cante,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Em ilio Arenas y 
R ioja Profesor numerario de Quími-¡ 
ca industrial de la Escuela Industrial 
die Málaga, con el mismo sueldo que 
disfruta en la actualidad.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y  efectos. Dios gusr-* 
de a V. B. muchos afioS. Madrid, 22 
de Diciem bre de 1926.

AUNOS

Beñor Ordenador de pagos por bblte
gaciones de este Ministerio.
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Núm . 80.

Visto el e xp e d i en te i n s Lr u í d o p a - 
ira proveer, mediante  concurso, de 
traslado, la Cátedra de M atem áti
cas de- la Escuela Industr ia l  de Má
laga:

Resultando que a este concurso 
dan  acudido, presentando  sus so
licitudes y documentos, dentro del 
plazo reg lam entario , los P ro feso
res n um era r io s  de Escuelas Indus
tria les  D. José Pérez Germárq don 
Luis G. Gastellá Lloverás y B. José 
Mañes Jerez; los P ro fesores  auxi
liares D. César Marco Rico, D. E n
r ique  Domínguez Fernández, don 
Jo s é 'M a r ía  Pérez Ledo y el de E s 
cuelas de Artes y Oficios Atísticos 
ID. Tom ás Pérez Martínez:

Considerando que por no liallar- 
’s-é funcionando la citada Escuela 
in d u s t r ia l  no ha informado el p re 
sente expediente el Claustro ordinario 
de la misma, conforme previene el a r 
tículo 69 del E s ta tu to  de E n señ an 
za In d u s t r ia l :

Considerando que los Sres. Pé
rez Germ án y Mañes Jerez son P ro 
feso res  n um era r io s  del grupo p r i
mero, Matemáticas, y el Sr. C as to -  
11 á lo es del segundo, Construcción,, 
[O sea de Cátedra de m ate r ia s  ■aná
logas a las que constituyen la que 
[es objeto de esta  convocatoria, por 
[cuya razón, de acuerdo con el espí
ritu  y la le tra  del artículo 39 del 
E s ta tu to  de E nseñanza  Industr ia l  y 
[Conforme a lo que previene el ap a r 
tado a) del artículo 64 y cuarta  
d isposición t ran s i to r ia  del Regla
m ento de 6 de Octubre de 1925, tie- 
Sie derecho preferen te  a ocupar la 
re fe r ida  vacante  D. José  Pérez Ger
mán', que en la actualidad desem
peñ a la Cátedra de Matemáticas de 
ía  E scuela  Industr ia l  de Alcoy y que 
ocupa en el escalafón puesto su 
p erior al de D. José  Mañes Jerez,

:S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido 
a  b ien nom bra r  P ro feso r  num era 
rio  de M atemáticas de la Escuela  
In d u s tr ia l  de Málaga a D. José  Pé- 
irefc Germán,, con el mismo sueldo 
fc[Ué en la actualidad d is f ru ta  por 
[el pues to  que ocupa en la Sección 
[sexta del Escalafón.

Lo que de ¡Real orden digo a V. S. 
p a ra  su  conocimiento y efectos, 
©ios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1926.

AUNOS

sSefior Ordenador de Pagos por 
GlD&ligaciones de este Ministerio.

Núm. 31.
Visto- el expediente instruido p a 

ra  proveer, m ediante concurso de 
traslado, la Cátedra, de Mecánica In
dustrial, vacante  en la Escuela In 
dustrial de Málaga:

Resultando que a este concurso 
han acudido el Profesor numerario 
del grupo quinto de la Escuela In 
dustr ia l  de Las Palmas., D. Manuel 
P on tana  Gatells; los P rofesores 
auxiliares de Escuelas Industr ia les  
D. Isidoro Rubio Sanjuán  y D. Mi
guel Aco-sta Muñoz, y el Profesor 
auxiliar de Escuelas  de Artes y Ofi
cios Artísticos D. Luis Almeida Al
cán ta ra :

Considerando que, con arreglo a 
lo prevenido en el articulo 64 del 
Reglamento de 6 de Octubre de 
1925 y en la cua r ta  disposición 
t ra n s i to ra  del mismo, el Sr. F o n ta 
na Gatells, por su condición de Pro
fesor num erar io  del mismo grupo 
a que corresponde la vacante, tie 
ne p referen te  derecho a ocuparla, 

S. M. el R e y  (q .  D .  g . )  ha tenido 
a bien nom brar  Profesor  num era- 
de Mecánica Industr ia l  de la Escue
la Industr ia l  de Málaga, a I). Ma
nuel F o n tan a  Gatells, con el m is
mo sueldo que en la actualidad per
cibe por el puesto que ocupa e n  i a 
sección séptim a del Escalafón.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
pa ra  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1926.

AUiSOS
Señor Ordenador de Pagos por 

Obligaciones de este Ministerio.

Núm. 32.

limo. S r . : Visto el expediente ins
truido para proveer la Cátedra de Ma
temáticas, vacante en la Escuela In
dustrial de Córdoba:

Resultando que han acudido a este 
concurso, presentando sus instancias 
y documentos por el conducto y en' el 
plazo fi/ulos, los Profesores numera
rios del grupo primero, Matemáticas, 
D. José Pérez Germán y D. José Ma
ños Jerez; los también Profesores nu
merarios DÍ Luis G. Casíellá y Llove
rás y D. Luis Moontoya Lasarte, per
tenecientes a l^s grupos segundo y  
décimo, respetivamente, y los Pro
fesores auxiliares D. César Marco Ri
co, D. José M.a Pérez Ledo y D. En
rique Domínguez Fernández :

Considerando que en razón a no ha
berse constituido la Escuela Industrial 
no figura en este expediente el infor
me a que se refiere el artículo 69 del

Estatuto de Enseñanza industrial dé 
31 de Octubre de 1924:

Visto el citado Estatuto, el Regla
mento de 6 de Octubre de 1925 y el 
anuncio-convocatoria del presente con
curso :

Considerando que el Profesor nu
merario de Matemáticas D. José Pé
rez Germán hace declaración expresa 
en su instancia, que solicita la Cáte
dra del grupo primero de la Escuela 
Industrial de Málaga con preferencia 
a la del mismo nombre de Córdoba, 
objeto de este concurso, por cuya cau
sa y por tener mayor antigüedad en 
el escalafón que el otro aspirante del 
mismo grupo ha sido nombrado para 
aquella plaza:

Considerando que los Bros. Castelíá 
Lloverás y Montoya Lasarte son Pro
fesores numerarios de distintos gru
pos, aunque el primero lo es de la 
Cátedra de materias análogas a las de 
la vacante, y el Sr. Mañes Jerez os 
ti tu lar  del grupo primero, Matemáti
cas, lo que decide a su favor la pre
ferencia para ocupar la plaza,

S. M. el R ey  (q. D . g .), -de aeuerdf 
con lo prevenido en el apartado a) d i  
artículo 64 del Reglamento de 6 dt 
Octubre de 1925, ha tenido a hiel 
nombrar Profesor numerario de Ma
temáticas de la Escuela Industrial óm 
Córdoba a D. José Mañes Jerez, con el 
mismo sueldo que en la actualidad 
percibe, corno comprendido en la dé* 
cima sección del escalafón.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1926.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obli^ 
gaviones de este Ministerio.

Núm. 33.

limo. Sr.: Visto el informe em k 
ti do por ei Negociado corres-pon* 
diente en el expediente de la  Socie
dad Andalucía Agrícola, ganados» 
Málaga, y de conformidad con el 
dictamen dé la Ju n ta  Consultiva de 
Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servida 
disponer que se declare la extinción 
de dicha Sociedad y se devuelva eí 
depósito que tiene constituido áí 
Represen tan te  de la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 24 de Diciembre de 1926.

AUNGS
Señor Jefe  Superior de Comercio f

Seguros.
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Núm. 34.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de 

ios acuerdos adoptados en 9 de Di
ciembre último por el Consejo de Mi-, 
rostros y en una de ía.s autorizacio
nes concedidas por el mismo al de 
Trabajo, Comercio e Industria,

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que bajo la presidencia de 
V, E. se constituya una Comisión, de 
la que form arán parte ei Abogado del 
Estado D. José María Sánchez B ar- 
dona, Jefe de la Asesoría jurídica de 
este Ministerio, y D. Manuel Ruiz de 
la Prada y D, José Gómez Mesa, Ar
quitectos de la Sección de casas ha
ré tas, Comisión que actuaría como 
auxiliar y asesora del Jefe del De
partam ento en todas las cuestiones 
e incidencias de carácter técnico o ju 
rídico que puedan suscitarse con mo
tivo de la formación ele los proyectos 
y ejecución de las obras, tanto nue
vas como de adaptación y acomoda
miento que sea necesario llevar acabo 
en el solar de la calle de Amador de 
los Ríos y en la casa-paiacio de la de 
Fernando el Santo, núm. 22. adquiri
das por el Estado del Sr. Marqués de 
Argüeso para la instalación de los ser
vicios del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria.

2.° Que los Sres. Arquitectos an
tes nombrados procedan desde luego 
al estudio y redacción de los oportu
nos proyectos de las obras de que se 
trata., los cuales, con informe de la 
Comisión referida, serán sometidos a 
la aprobación del Gobierno, obtenida 
la cual se ejecutarán, o bajo la di
rección de dichos señores, o bajo su 
inspección y vigilancia inmediata, se
gún la forma que se adopte para que 
las obras en cuestión se lleven a cabo.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E, m u
chos años. Madrid, 10 de Enero 
de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y

Acción Social.

A D M IN ISTR A C IO N  C E N TR A L

P R E S I D E N C I A  D E L  consejoDE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Por el presente se saca a concurso 
la plaza de Oficial de Contabilidad de

la Dirección de Obras públicas y Mi
nas en la zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos, dotada con el suel
do de 5.000 pesetas anuales y otras 
5.000 en concepto de gratificación, la 
que se proveerá por concurso de mé
ritos entre funcionarios del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad del Estado.

Los aspirantes a la referida plaza 
dirigirán sus instancias, escritas p re
cisamente de puño y letra de los in
teresados, a la Dirección general de 
Marruecos y Colonias en la Presiden
cia del Consejo de Ministros, donde 
deberán tener entrada antes de las ca
torce horas del día 15 de Febrero del 
corriente año, acompañadas de la hoja 
de servicios del interesado hasta 3f  
de Diciembre anterior, debidamente 
caliíieada por sus Jefes, y de los de- 
m ás d ocumen tos acre d i í a t i v o s de los 
méritos alegados per los solicitantes, 
así como de las publicaciones de que 
sean autores relativas a m aterias de 
Hacienda y Contabilidad.

Madrid, 11 de Enero de 1927.—El 
Director general, el Conde de Jordán a.

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en La 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Ber
nardo Díaz Feínández, ocurrido en di
cha capital el día 29 de Enero de 1925.

Madrid, 10 de Enero de 1927.-—El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento de los súbditos 
españoles siguientes: Adelina Calvi- 
ño, de veintinueve años de edad, sol
tera, ocurrido el día 13 de Octubre 
del año anterior en dicha ciudad; Ma
riano Valencia, de ochenta y un años 
de edad, ocurrido en dicha ciudad el 
dfa 10 de Noviembre del año anterior; 
Miguel Armeira, de tre in ta  y siete 
años de edad, soltero; Joaquín Ayes- 
tarán ; Manuela G. de Castaño!, de se
tenta y siete años de edad; Matías 
Bello, de sesenta y un años de edad, 
casado, y D. Restituto Díaz, de cua
renta y cinco años de edad, de estado 
casado y profesión Capataz general, 
con domicilio en Urdampilleta, F. C. S., 
ocurrido a consecuencia de accidente 
del trabajo el día 12 de Junio de 1926 
en la estación Urdampilleta.

Madrid, 11 de Enero de 1927.—El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DE L NOTARIADO

Para su provisión en la forma que 
determ inan los artículo de} Real

decreto de 6 de Enero de 1915 y Real 
orden de 27 de Julio de 1917, se anun
cia la existencia de la vacante de Mé
dico propietario del Registro civil del 
distrito de Santo Domingo, de Mála
ga, por defunción de D. Juan Rafael: 
Ramírez Pérez, ocurrida el 20 de Di
ciembre de 926, comunicada por el¡ 
Juez de prim era instancia del citado 
distrito.

Los Médicos propietarios del Regis
tro civil de Málaga podrán solicitar la 
vacante expresada y la que supongan 
que, por efecto de la ¡provisión de; 
aquélla en otro concursante de dere
cho preferente, pudiera producirse.

También podrán tom ar parte en el 
concurso, por lo que respecta a la va
cante de propietario que en definitiva; 
no resulte solicitada por ninguno de; 
los facultativos de esta" categoría, los 
Médicos suplentes del Registro civil dé 
Málaga a quienes corresponde; entena 
diéndose que el nombramiento se hará: 
libremente en el caso de que no to
m aren parte en el concurso.

Las solicitudes, tanto de propieta-? - 
rio como de suplente, deberán presen-: 
tarso en esta Dirección general en el 
plazo de quince días naturales, con
tados desde el siguiente a la publica^ 
ción de este anuncio en la Gaceta d e  
M a d r i d .

Madrid, 11 de Enero de 1927—El 
D irector general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
t r u c c iOn y  ADMINISTRACION

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelvan; 
al personal que se expresa en la si-¡ 
gulente relación las cantidades que in-, 
gresaron para reducir el tiempo de; 
servicio en filas, por hallarse comn 
prendidos en los preceptos y casos* 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú-¡ 
meros y por las Delegaciones de Ha-: 
cienda que se expresan, como iguaD 
mente la suma que debe ser reinte^ 
grada, la cual percibirá el individué 
que hizo el depósito o la persona aur 
torizada en forma legal, según pre-* 
vienen los artículos 470 del Reglameií- 
to de 1a, ley de Reclutamiento de 191? 
y 425 de la vigente.

De Real orden comunicada lo digé 
a Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Enero de 1927.—- 
E1 Director general, Leopoldo de SarQ 
y Marín.
Señores Capitanes generales de la pri

mera, segunda, tercera, cuarta, quiii* 
ta, sexta, séptim a y octava Regiones! 
y Comandantes generales Mtjillaí 
y Ceuta.



Gaceta de Madrid.-Núm. 12 12 Enero 1927 265

Rel
aci

ón 
que

 s
e 

cit
a

SU
MA

FE
CH

A 
Núm

ero 
" 

que 
debe

 se
r

CL
AS

ES 
NO

M
Br

ES 
DE

ST
INO

S 
dé

la
 

de 
u cwu

 rein
tegr

ada
. 

OB
SE

RV
AC

ION
ES

CAR
TA 

DE 
PAGO

 
de p

ago
. 

°XP
\1 

* C
arta

de p
ago

. 
Pes

etas
.

Sol
dad

o 
  

  
An

ton
io 

Fer
nán

dez
 C

ast
ell

an
os.

...
.. 

Re
gim

ien
to 

de 
Inf

an
ter

ía
Inm

em
ori

al 
del 

Re
y,

núm
. 1

...
 

 
17 

Jul
io 

1925
 ..

...
 687 

Ma
dri

d 
 

 
250

,00 
Por

 in
gre

so 
hec

ho 
de 

má
s.

íde
m.

.. 
Joa

quí
n 

Ba
rre

ra 
S

án
ch

ez
..

. 
Re

gim
ien

to 
de 

Inf
an

ter
ía

de 
Gr

ana
da,

 n
úm

. 34
 .,

 
28 J

ulio
 19

24
 

 
1.46

3 
Se

vil
la 

 
250

,00 
Ide

m.
Ide

m 
 

 
Ped

ro 
Sán

che
z 

Can
o .. 

Re
gim

ien
to 

de 
Inf

an
ter

ía
de 

La 
Re

ina
, n

úm
. 2 

.. 
14 S

ept
iem

bre
 1

925
 560 

Có
rd

ob
a..

....
 

500
,00 

Ide
m.

Ide
m.

 o
...

...
. 

El 
mi

sm
o 

 
 

 
 

 
Id

em
. 

 
 

7 S
ept

iem
bre

 1
926 

293 
Id

em
...

...
...

. 
500

,00 
Ide

m.
Ide

m 
 

Au
reli

o 
Bla

nca
 M

o
r

a
 

 
Re

gim
ien

to 
de 

Inf
an

ter
ía

de 
Bo

rbó
n, 

nüm
. 17

 
. 

4 Fe
bre

ro 
19

24
... 2

25 
Má

lag
a 

 
500

,00 
Com

o 
com

pre
ndi

do 
en 

la 
Rea

l 
ord

en
cir

cul
ar 

de 
20 

de 
Ab

ril 
de 

1914
 (

Dia
rio

 
Ofi

cia
l, n

úm
. 8

8).
iüo

m 
 

Jos
é 

An
gui

ano
 G

arc
ía 

 
 

 
 

 
Re

gim
ien

to 
de 

Inf
an

ter
ía

de 
La 

Re
ina

, n
úm

. 2 
.. 

1 Ju
nio

 1
92

5.,
,,, 6

8 
Có

rd
ob

a..
....

 243
,75 

Por
 in

gre
so 

hec
ho 

de 
má

s.
Rec

 a
ta 

...
...

 
Ed

uar
do 

Va
rga

s 
Or

teg
a 

 
 

 
Bat

alló
n 

de 
la 

Caj
a 

de
Re

clu
ta 

de 
Má

lag
a 

...,
 

22 E
ner

o 
19

23
.*.

.. 70
5 

M
ála

ga
.. 

 
1.0

00,
00 

Com
o 

com
pre

ndi
do 

en 
la 

Rea
l 

ord
en

cir
cul

ar 
de 

20 
de 

Ab
ril 

de 
191

4 
(D

iar
io 

„ 
Ofi

cia
l, n

úm
. 8

8),
 

íde
m 

 
Joa

quí
n 

Per
ez 

Gu
tiér

rez
 

Bat
alló

n 
de 

la 
Caj

a 
de

 ̂
Re

clu
ta 

de 
Alg

eci
 ra

s.. 
28 A

bril
 1

92
6..

... 9
26 

Cá
di

z..
...

..,
, 14

0,62
 

Por
 in

gre
so 

hec
ho 

de 
má

s.
toic

lau
o 

...
...

. 
fra

nci
sco

 O
rteg

a 
Jíx

nen
o 

Re
gim

ien
to 

de 
Ca

zad
ore

s
Vic

tor
ia 

Eu
gen

ia, 
22°

„ 
. 

de 
Ca

ba
lle

ría
 

 
14 

Oc
tub

re 
192

6,..
 491

-A 
Va

len
cia

 
 

250
,00 

Ide
m.

lue
ra.

 
 

 
Gu

ille
rm

o 
Gil 

Led
esm

a 
 

 
¿. 

Re
gim

ien
to 

de 
Inf

an
ter

ía
de 

La 
Co

ron
a, 

núm
. 7

1. 
29 M

ayo
 1

925
 ,

9
4

2
 

Al
me

ría
 

 
500

,00 
Com

o 
com

pre
ndi

do 
en 

la 
Rea

l o
rde

n
cir

cul
ar 

de 
20 

de 
Ab

ril 
de 

1914
 (

Dia
rio

íde
m.

...
...

...
 

Ram
ón 

Bal
dric

h 
Est

eve
  

 
Re

gim
ien

to 
de 

Inf
ant

erí
a 

Ofi
cia

l, n
úm

. 8
8).

de 
Jaé

n, 
núm

. 7
2 

 
 

20 
Ene

ro 
1923

 
,..

, 3.1
57 

Ba
rce

lon
a 

...
.. 

500
,00 

Idem
 

id. 
y a

rtíc
ulo

 4
68 

del R
egl

am
ent

o
par

a 
la 

apl
ica

ció
n 

de 
la 

ley 
de 

Re
clu

-
Re

clu
ta 

.. 
An

dré
s 

Pec
ani

nus
 F

áb
reg

as 
 

 
Bat

alló
n 

de 
la 

Caj
a 

de 
tam

ien
to 

de 
191

2.
. 

Re
clu

ta 
de 

Ma
nre

sa.
.. 

31 A
gos

to 
192

3 
 

5.4
07 

Id
em

..,,
.. 

 
500

,00 
Ide

m.
la

em
...

.. 
 

El 
mis

mo
 .

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Ide

m 
 

 
30 

¡Se
ptie

mb
re 

192
4 

8.4
87 

Ide
m 

 
 

250
00 

Ide
m.

 
 

“*"
• 

 
 

 
 

 
Id

em
...

.. 
 

 
 

30 
Sep

tiem
bre

 1
925 

26.1
40 

Ide
m 

 
25o

’oO 
Ide

m!
So

lda
do

....
... 

An
ton

io 
Roy

 C
asc

an
te 

 
 

Re
gim

ien
to 

de 
Inf

an
ter

ía
l  ̂

de 
Ve

rga
ra,

 n
üm

. 5
7 

.. 
8 Fe

bre
ro 

192
3...

 
1,53

0 
Ide

m 
 

500
,00 

Ide
m.

¿\¿
um

no 
•••

•.«
. 

D. 
Ma

nue
l 

Bo
zal

 C
as

ad
o.*

....
..,.

. 
Ac

ade
mia

 de 
Ing

eni
ero

s. 
12 F

ebr
ero

 1
92

3,
22

9 
Gu

ada
l aj

ara
 .

.. 50
0,00

 
Com

o 
com

pre
ndi

do 
en 

la 
Rea

l 
ord

en
de 

9 d
e 

Feb
rer

o 
de 

1917
 (D

iari
o 

Ofi
-

Sol
dad

o 
Lui

s 
Ara

luc
e 

Fe
rná

nd
ez

 
 

Re
gim

ien
to 

de 
Inf

ant
erí

a 
c*a

í, n
úm

. 3
5).

. 
deG

are
lla

no
, n

úm
. 4

3. 
25 S

ept
iem

bre
 1

923 8
83 

Bi
lba

o 
 

250
,00 

Por
 in

gre
so 

hec
ho 

de 
má

s.
A

íi
e

m
.. 

El 
mis

mo
  

 
 

 
Ide

m 
 

24 
Sep

tiem
bre

 1
924

 
834 

Ide
m 

 
250

,00 
íde

m
Re

í u
ta 

...
...

. 
En

riq
ue 

Por
till

o 
Mo

lan
o 

 
 

 
 

Bat
alló

n 
de 

la 
Caj

a 
de

r 
. 

* 
m 

* 
 ̂

Re
clu

ta 
de 

Cá
cer

es.
... 

26 
Jul

io 
192

6 
...

.. 
582 

Cá
cer

es 
 

100
,00 

Ide
m.

lae
m.

...
...

...
 

Jos
é 

Ma
na 

Tra
oan

co 
Ca

na
l...

*..
....

 
Bat

alló
n 

de 
la 

Caj
a 

de
Re

clu
ta 

de 
Ca

nga
s 

de
On

ís 
29 

Jul
io 

1926
 

1.15
2 

Ov
ied

o..
..,,

., 
375

,00 
Por

 c
om

pre
nde

rle
 e

l 
artí

cul
o 

407 
del

 
< 

i 
; 

vi
ge

nt
e 

Re
gla

me
nto

 
de 

Re
clu

ta
mi

en
to.



2 6 6 ___________  12 Enero 1927                Gaceta de Madrid.- Núm.  12

FE
CH

A 
Nú

m
er

o 
DE

LE
GA

CI
ÓN

 
qn

eí
te

be
 

I
CL

AS
ES

  
N

O
M

B
R

E
S

 
DE

ST
IN

OS
 

de 
la 

de 
la 

cart
a 

 
O

B
S

E
R

V
A

C
IO

N
E

S

 
 

 
 

 
 

*
«

P
*S

° 
C

A
LL

A
_D

«J
A

G
O

 ̂ 
 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

S
ol

d
ad

o 
 

Ni
co

lá
s 

Ro
ch

e 
N

óg
u

er
oi

es
 

 
15

* 
R

eg
im

ie
nt

o 
de 

A
rt

i-
He

ría
 

li
g

e
ra

 
 

3 
Ju

ni
o 

1
9

2
5

..
..

. 
13

G-A
 

Ba
rc

el
on

a 
..

..
. 9

3,7
5 

Po
r 

in
gr

es
o 

he
ch

o 
de

 
m

ás
.

R
ec

lu
ta

 
 

Te
ol

in
do

 
Bu

ga
llo

 
A

n
d

ió
n

 
 

 
Ba

ta
lló

n 
de 

la 
Ca

ja
 

de
Re

cl
ut

a 
de 

La
 

E
st

ra
da

. 
28 

Jü
líO

 
19

26
 

..
..

. 
89

$ 
P

on
te

ve
dr

a.
..

. 
10

0,0
0 

íd
em

.
S

o
ld

ad
o

..
..

..
. 

Ju
an

 
Fe

rr
er

 
R

o
ig

..
..

..
..

..
..

 
 

Ba
ta

lló
n 

de
 

In
ge

n
ie

ro
s

d
e

M
e

li
ll

a
 

 
22 

D
ic

ie
m

br
e 1

92
5.

 32 
Ib

iz
a 

 
32

5,0
0 

Po
r 

in
gr

es
o 

he
ch

o 
in

de
bi

da
m

en
te

.
Id

e
m

,.
 

 
 

 
Jo

sé
 

Or
tiz

 
M

ar
ín

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
Ba

ta
lló

n 
de 

Ca
za

do
re

s 
de

A
fr

ic
a,

 
nú

m
. 

9
 

 
30 

A
br

il 
19

25
 ¿.

..
. 

1.
23

2 
M

u
rc

ia
 

 
37

5,0
0 

Po
r 

no
 

ha
be

rs
e 

po
di

do
 

ac
og

er
 

a 
los

 
be


ne

fic
io

s 
de

l 
ca

pí
tu

lo
 

X
VI

I 
de

l 
vi

ge
nt

e 
R

eg
la

m
en

to
 

de
bi

do
 

a 
no 

es
ta

r 
in

s
cr

ip
to

 
en 

©1 
Re

gi
st

ro
 

ci
vi

l 
co

n 
el

no
m

br
e 

de 
ad

op
ci

ón
 

En
ri

qu
e 

Sá
n

ch
ez

 
M

ar
tí

ne
z.

Excmo. Sr.: E l señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al  de Fomento lo si
guiente :

“ En vista de la consulta elevada a 
este Ministerio por el Coronel D irec
tor de la Academia de Ingenieros, y  
como aclaración a la Real orden d iri
gida a ese Departamento por este de 
la Guerra en 29 del mes próximo pa
sado, relativa a la solicitud hecha por 
D. Ramón Vázquez Ródenas, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos, de concesión de matrícu
la gratuita para su hijo D. Francisco 
Vázquez Sánchez, alumno de tercer 
año en la Academia de Ingenieros, Su 
Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por reunir 
las condiciones exigidas en el Real de
creto-ley de 21 de Junio último (Dia
r io  Oficial número 138) y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Real orden cir
cular de 25 ele Noviembre próximo pa
sado (I). O. número 269); entendién
dose dicha concesión a partir de la 
mencionada Real orden de 29 de No
viem bre.”

De Real orden comunicada lo tras-  ̂
lado a V. E. para su conocimiento. 
Dios guardo a V. E. muchos años. Ma
drid, 10 de Enero de -1927.— El D irec
tor general, Leopoldo de Saro y  Marín. 
Señores Eapitán general de la quinta

Región e Interventor general de|
Ejército,

CIRCULAR

Excmo. S r,: Debiendo verificarse en 
este Ministerio (Sección de Caballería 
y Cría Caballar) en los días 21, 22 y 
23 de Febrero próximo, a las diez de, 
la mañana, los exámenes de aspiran
tes a Jefes de Parada de segunda cía-? 
se, conforme a lo determinado en el 
artículo 3.° del Reglamento aprobado, 
para los de esta elase por Real orden 
circular de 10 de Diciembre de 1919 
{C. L. número 401),

S. M. el Rey (q. D. g.| se ha servido 
resolver que los‘Jefes de los Depósitos 
de caballos sementales y ■ Yeguadas 
militares dispongan lo conveniente par 
ra que con la anticipación precisa se; 
encuentren en esta Corte los indi vi-* 
dúos que hayan de ser examinados, 
haciendo el v ia je por ferrocarril y 
cuenta del Estado. Los que, hallándo-, 
se en segunda situación de servicio] 
activo y hubiesen pertenecido a algu-* 
no de los citados Depósitos o Yeguas- 
das, deseen presentarse a examen re-¡ 
uniendo las condiciones que en el Re-j 
lgamento se exigen, lo solicitarán por, 
instancia de los primeros Jefes de los 
Establecimientos en que hubiesen ser-; 
vido, acompañando certificad® de bue-? 
na conducta expedido por eH Alcaldq 
del pueblo en que residan y  con vein-¡ 
te días, por lo menos, de anticipación 
a la fecha fijada para los exámenes.

Para cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 3.° y  4.° del citado Re-: 
glamento, los Jefes de los mencionan 
dos Establecimientos rem itirán a estd 
Ministerio, diez días antes del señala-; 
do para la convocatoria, las actas dfl[ 
exámenes del primer ejercicio, de los; 
individuos que han de sufrir el según* 
do, una vez aprobadas por la Autori
dad respectiva, acompañando relación 
de los aprobados, ccpia de sus filiacio
nes v  de las hoias de castigos; siendo:
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muy de tener en cuenta por dielios: Je
fes que a las condiciones de actitud 
que han de demostrar los aspirantes 
deben reunir la muy principal de ob
servar una conducta intachable.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Enero de 1927-—  
El Director general, Leopoldo de Saro 
y Marín.
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

Relación de los Jefes de Administra
ción y de Negociado que, además de 
los Delegados de Hacienda actuales, 
reúnen condiciones legales para ocu
par dichos cargos, y se declaran es
pecialmente aptos a dicho fin por 
la* Junta de Directores celebrada el 
4 del actual, bajo la Presidencia del 
señor Director general de Tesorería 
y Contabilidad, por delegación del 
señor Ministro, a tenor de lo dis
puesto en los artículos 10 y 11 y se
gunda de las disposiciones transito
rias del Peal decreto de 18 de Di
ciembre de 1924, en armonía con lo 
que determinan los artículos 11 y  
58 del Reglamento de funcionarios 
de 7 cíe íSeotiembre de 1918.

CUERPO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DE LA HACIENDA PÚBLICA

Jefes de Administración de primera 
clase.

D. Mariano Alvarez Díaz.
D. Gustavo Alvarez y Alvarez.
D. José María Bonilla y Franco.
D. Eduardo García Bajo.
D. Modesto Marín Pérez.
D. Mariano del Vallo y García.
D. Antonio Chápuli Navarro.
D. Alejandre Ruiz de Tejada.
D. Antonio Díaz Gañahate.
D. José Vallcorba Mexia.
D. Baldomcro Sobrini y Argullós.
D. Antonio Fernández Espila.
D. Ramón Elizalde Suárez. 

titttt F)fslllll cccccccrs3 dddddddeon

Jefes de Adminisración de segunda 
clase.

D. Marcelino Vázquez Martínez.^
D. Buenaventura Plá Santce. ^
D. Juan Blanco de la Puerta.
D. Julián Jiménez Pulido.
D. Manuel. García Barzanaliana.
D. Ramiro Neira y Revuelta.
D. Félix de Hita y Abeilhe.
D, Enrique Ortiz de Lanzagocta.

Jefes de Administración de terceree 
clase...

D¿ Manuel Bezares y  Teuíllet.
D. Mario Rodríguez López dé 

¡Lago.
D. Joaquín Martínez Cabañas'.
D. Juan García Orejuela.
D. Mariano Riestra Sauz.
D. Manuel Vidal y V alentc.
D. Daniel López y Rodríguez.
D , Carlos Vera y Díaz Argüelles. 
D. Matías Domínguez; Gil.
D. Rafael Jim eno Las sala.
¡D. Pablo Undabeytia Jim énez.

D. Manuel E llo a Fernández.
D. Guillerm o Luis de Conde Fer

nández.
D. Manuel Moraga Alcalde.
D. Carlos Andrés y Gastell.
D , Luis Gasea de Miguel.
D. Salvador Viada Rauret.
D. D om ingo de Fuenm ayor G ó

mez.

Jefes de Negociado de primera clase.

D. Juan Herrera Jimeno.
D. Francisco Arm engol y Díaz' del 

Castillo.
D. Antonio Nadal y B osch.
D. Jo-sé Manuel Aparici y  Ximénez 

d>e Sandoval.
D. Joaquín Maján Grande.
D. Gonzalo Bushell y Gil.
D. Ricardo Miguel Alvarez.
D. José B arroso Calzad illa.
D. Manuel López de Ocaña.
D. Manuel González y González. 
D. Marcelino Quirós Secades.
D. Manuel Benimeli Valdivia.
D. Juan Bengoechea y Valle.
D. Atanasio González FontanoV 
D. José Rodríguez Gil.
D. Luis Lavín y Surga.
D, Manuel Astray González.
D. Lino Solís Péláez.
D. Salustia.no Casas Medrano.
D. Carlos Sidro Herrera.
D. Angel Arce Gutiérrez.
D. Martín Botella Don oso-Cortés.
D. Mariano Pérez Canales.
D. Nicolás Lorduy Dini.
D. Tirso C amecho y  Martínez.
D. Gonzalo Márquez Amores.
D. Pedro Martínez Pérez.
D. Gonzalo de Veraza y García.
D, Pedro Olmedo Herrera.
D. Carlos Dale y García.
D. Emilio Drake y Redondo',
D. Manuel Casado y Muñoz.
D. Juan Pérez y Rodríguez.
D. Enrique de Isidro y  Ramírez de 

Gamboa.

Jefes de Negociado de segunda clase.

ü . Alfredo Estévez Alvarez.
D. Gabriel Briones Esquive!.
D. César Gómez Sancho..
D. Emilio Tortosa Andrés.
D. Fernando Gándasegui Lope:.
D. Jesús Royo. Trallero.
D. Enrique de Ortega RipoR.
D. Severiano Benavides Maurell,
D. Ernesto Padín Lorenzo.
D. Bernardo González de. las Gra

dillas.
D. Baldomero Campos González.
D. Jesús Villazón Menéndez.
D. Matías Galán Sancho, 
p . Manuel Caramés y  Gómez,

Jefes de Negociado de tercera clase.

D. Antonio Llaguno Pascua.
D. Fernando Martínez y  Martínez*
D. Ricardo García Pórtela,
D. José Feijóo Bermúdez,
D. Joaquín Juste Dargallo.

CUERPO PERICIAL DE CONTABILIDAD

Jefes de Administración de segunda 
clase.

D* Rogelio Casanova y  Moscardó.
D. Antonio Domínguez Fernández.

Jefes de Administración de tercer#  
clase.

D. Pedro Pérez Caballero Alfaro. ■ 
D ; Francisco Antonio Orengo Puche1.-

Jefes de Negociado de primera clase. 
D. José Hernández y Fernández.
D. Pedro Ramón Seijas Guerra,

i
Jefe de Negociado de segunda clase£ 

D. Amancio Díaz del Riego.

Jefe de Negociado de tercera claséñ 
D. Juan Fernández Perales,
Madrid, 5 de Enero de 1-927— El Sen 

cretario de la Junta, Jefe del Perso* 
nal de este Ministerio, Manuel Vidal* 
V.° B.°: El Ministro de Hacienda,; 
José Calvo So telo.

Visto el expediente promo vido  
por  ̂ D. Francisco Vera Jiménez* i 
Oficial de primera, clase con des ti* 
no en esa Dependencia provincial,] 
en solicitud de licencia por en-  
ferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.)., de acuer* 
do con lo inform ado por su immé* 
di ato Jefe, se ah servido conceder* 
seta por un mes, con sueldo* ente1* 
ro, según el caso prim ero del ar-: 
tículo 33 del Reglamento y Real or* 
den de 12 de D iciem bre de; 1924,

De Real orden com unicada lo digo! 
a V. S. para los debidos efectos, conj 
devolución del expediente. Dios: 
guarde a V. S. m uchos años. Ma¿* 
drid, 5 de Enero de 1927.— E¡ Ofi
cial m ayor, Antonio, Carrillo de Al* 
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda ég  

Granada.

lim o. Sr.: V isto él expedientó 
prom ovido por D. E loy D elgadó 
González, Contador -  auxiliar. dé 
cuarta clase del Cuerpo Auxiliar dó 
Contabilidad, con destino en la  Té* 
sorería-Contaduría de Hacienda ef| 
Gerona, en solicitud de am pliacióil 
de licencia p or  enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer* 
do con lo inform ado por V. I., se Ha* 
servido prorrogarla  por un mes,, dé 
conform idad con lo dispuesto en, é| 
caso segundo del artículo 33. dé| 
Reglam ento y Real orden de 12 dé 
D iciem bre de 1924, durante cuyo; 
plazo sólo devengará el interesado] 
haberes a m itad de suelda.

De Real orden com unicada lo- digó, 
a V. I. para los debidos efectos, cori 
devolución del expediente. Dios; 
guarde a V. I. m uchos años. Ma* 
drid, 5 de Enero de 1927.— El Oñ* 
cial m ayor, Antonio Carrillo de Al* 
bornoz.
Señor D irector general de Tés oró* 

ría  y Contabilidad.

V isto el expediente prom ovida  
p or D. José Ramírez Ferrera, Oñ* 
cial de tercera clase, con destino eij 
esa dependencia provincial, en su* 
licitud de am pliación  de licencia  
por enferm o
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S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer-
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido p ro r ro g a r 
la, por un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso segundo del 
artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
duran te  cuyo plazo sólo devengará 
le in teresado haberes a m itad de 
sueldo.

De Real orden com unicada lo di
go a A. S. p a ra  los debidos efectos, 
con devolución del expediente men
cionado. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 4 de Enero de 
1927. —  El Oficial mayor, Antonio 
Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Las 

Palm as.

Visto el expediente > promovido 
por D. Gonzalo Gil e Hidalgo, Jefe 
de Negociado de te rcera  clase, Ad
m inistrador de Rentas públicas en 
ésa dependencia provincial, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha  servido p ro r ro g a r 
la, por un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso segundo del 
artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
d u ran te  cuyo plazo sólo devengará 
le in teresado haberes a m itad  de 
sueldo.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. p a ra  los debidos efectos, 
con devolución del expediente men
cionado. Dios guarde a A. S. m u
chos años. Madrid, 4 de Enero de 
1927.— El Oficial mayor, Antonio 
Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Ciu

dad Real.

DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS

El Consorcio del puerto franco de 
Barcelona ha elevado al excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda la ins
tancia que a continuación se inserta 
én súplica de que se autorice la am
pliación de los locales del depósito con 
el fin de instalar en los mismos el 
montaje de automóviles. Dicha inser
ción se verifica en cumpl i miento dé 
lo dispuesto en el articulo 223 de las 
Ordenanzas generales de la Renta de 
Aduanas, a fin de que dentro del pla- 
¿o de un mes puedan presentarse las 
Redamaciones oportunas por las  ̂ en
tidades o particulares a quienes inte
rese la petición de referencia.

Madrid, 8 de Enero de 1927. — El 
Director general, P. Aerdeguer.

Instancia que se cita.
Excmo. Sr.: El movimiento de m er

cancías en el depósito franco de Bar
celona es cada día más intenso y se 
dilata continuamente la perspectiva 
de las operaciones que se pueden rea
lizar bajo el régimen de depósito, sin 
salirse de las normas legales que re 
gulan su funcionamiento y con posi
tivas ventajas para los intereses de la 
Hacienda y de la producción nacional.

Pero a medida que m  intensifica 
aquel movimiento aparecen nuevas

necesidades, y es forzoso que el Con
sorcio que me honro en presidir adop
te medidas que eviten una desviación 
del tráfico hacia otros puertos y pre 
paren la explotación del futuro puer
to franco. Éntre esas medidas y ca
rácter perentorio figura la que se re
fiere a habilitación de nuevos locales 
destinados a depósito franco, pues en 
los que actualmente posee el Consor
cio es imposible realizar muchas de 
las operaciones autorizadas ¡por-das le
yes y Reglamentos por que ■ se rige 
aquél, imposibilidad que redunda en 
perjuicio, no sólo de los intereses 
de esta Corporación, sino también de 
los generales del país, y más especial
mente de los industriales y trabaja
dores..

Una de las industrias que con ma
yor facilidad podría desarrollarse en 
régimen de depósito franco y que ma
yores rendimientos y beneficios po
dría producir es la de montaje y re
exportación de automóviles. Él depó
sito franco de Barcelona puede hoy 
ponerse en condiciones de ser el cen
tro receptor y distribuidor de los au
tomóviles que Norteamérica envía a 
todos los países del Sur de Europa, 
Norte de Africa y Portugal. Una prue
ba de ello es que en la actualidad la 
cifra que representan les automóviles 
sujetos al régimen de depósito es ya 
de gran importancia, a pesar de que 
todas las operaciones se han ve/mido 
realizando con dificultades enormes 
que deben desaparecer forzosamente 
en lo sucesivo, si se quiere evitar que 
una industria que puede alcanzar un 
desarrollo extraordinario busque en 
Marsella o en Génova las facilidades 
que no encuentra en el puerto de Bar
celona.

Actualmente los automóviles que 
recibe Barcelona procedentes de 
Norteam érica— se pone esta  nación 
como ejemplo por ser la que re 
p re se n ta  un volumen mayor en el 
tráfico automovilista  de nues tro  
puerto— vienen montados y embala
dos convenientemente de los E s ta 
dos' Unidos, siendo así que podrían  
m on ta rse  y p in tarse  en el Depósito 
Franco, donde se les do taría  ade
m á s 'd e  cris ta lería  y demás piezas 
accesorias de producción nacional.

De ese modo lo que pasa  por 
n ues tro  país, sin de jar  o tra  huella 
que la inheren te  al acarreo, ofrece
r ía  a la mano de obra y  ̂fab r ica
ción española  una  partic ipación  
efectiva que podría ca lcu la rse  en 
el p r im er año, y sin incu rr ir  en exa
geración, en un m ínim um  de cuatro 
millones de pesetas.

P a ra  que sea inm ediatam ente  
u n a  realidad lo que antecede, el 
Consorcio del Puerto Franco , que 
no puede en modo alguno despre
c iar  las ocasiones propicias que se 
le ofrecen de favorecer el traba jo  
y la riqueza  del país, acordó supli
c a r  a A. E., como así tengo el ho
nor de hacerlo,; se digne conceder
le autorización  p a ra  am pliar  los 
locales donde actualm ente  está  es
tablecido el Depósito Franco, con 
el edificio de que dispone en la 
Avenida de Icaria, núm ero  149, y 
de cuyos locales se acom paña un  
plano señalado con el núm ero  1; 
todos los cuales reúnen  las condi
ciones y pueden dotarse  de los ele

m entos a que hace referencia  la 
Real orden dictada por ese Minis
terio en 4 de Noviembre de 1918.

No he de encarecer a V. E. las 
condiciones que dicho edificio re -  
une, no sólo pa ra  que se puedan 
realizar ventajosamente todas aquellas 
operaciones re fe ren tes  al m onta je  
de las piezas componentes de los 
automóviles, camiones y tractores, 
esmaltado y niquelado de las m is
mas, barniz a je, etc., basta  dejar los 
c o c h e s c o m p 1 e t a m e n te e q u i p ad o s„ 
sino que además ofrece todas las 
seguridades contra  el fraude que 
puedan in te resa r  a la Hacienda. P a 
ra  ello, las marcan cías se rían  con
ducidas a los expresados locales 
con toda clase de vigilancia y ga
ran tías ,  donde serán revisadas por 
el personal aduanero; de allí no 
saldrá  nada sin el control y previo 
permiso del In terventor del E s ta 
do en el Depósito Franco.

Sin embargo, este Consorcio quie
re que conste desde el p rim er m o
mento que se som eterá  gustoso a 
cuan tas  disposiciones fisealizadoras 
estime V. E. necesario establecer, 
ya que no está en el ánimo de esta  
Corporación apa r ta rse  en lo m ás 
mínimo de las norm as  legales que 
regu lan  el funcionam iento  del ac
tual Depósito Franco  y sí ún ica
mente intensificar su expotación y 
ofrecer nuevos horizontes a la r i 
queza del país.

No he de ocultar a A. E. que esta  
petición obedece a re i te radas  insi
nuaciones prim ero y peticiones con
cretas después, de importantes in
dustr ia les  de Norteam érica; por lo 
cual podemos augura r  que la r e a 
lización de estos propósitos sólo 
espera  que A. E. los atiendfi con el 
bien probado celo y entusiasm o que 
le merecen cuan tas  iniciativas pue 
den contribuir al m ejoram iento  de 
la economía nacional.

Es cuanto tengo el honor de so
meter a la ciu sideración de su au
toridad para  la resolución que es
time procedente. Dios guarde a A. E. 
muchos años. Barcelona* 10 de Di
ciembre de 1926.—  El Comisario 
regio y P res iden te  del Consorcio 
del Puerto  Franco, Fernando  de la 
Campa (rubricado).

D IRECCION GEN ERAL DE TESO 
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a don 
José Garrido García, Hermano mayor 
de la Cofradía de San Antón, de El 
Escorial, para rifar, con carácter par
ticular y en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional de 22 de 
Enero de 1927, cuatro cabezas de  ̂ga
nado de cerda, que se adjudicarán a 
los cuatro números iguales a los que 
obtengan los cuatro primeros premios 
de dicho sorteo, quedando obligado el 
solicitante a satisfacer a la Hacienda 
el impuesto del 25 por 100 estableci
do por el artículo 5.° del Decreto-ley 
de 20 de Abril de 1875 y el del Tim
bre a que se refiere el 202 del de U 
de Mayo último, y a someter los pro- 
ceñimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disnos iciones vigentes.
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Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 10 de Enero de 1927.— El 
Director general, A., Forcat.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
Vista la instancia presentada por el 

Oficial tercero de Administración ci
vil de la Secretaría de este Ministerio, 
D. Emilio Bourgón Alzugaray, solici
tando prórroga de licencia por causa 
de enfermedad, y visto el certificado 
facultativo que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de prórroga, 
con medio sueldo, a la licencia que 
por enfermo le fue otorgada por Reaí 
orden de 9 de Diciembre último, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento para eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918 y en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1927.— El Jefe 
del Negociado Central, César A. de 
Arruche.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

c o n s t r u c c i ó n  d e  c a r r e t e r a s

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras del trozo segundo de 
la carretera de la de Albaladejito 
a Guadalajara a la de Perales de 
Tu juña a Albarés,

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
m ejor postor, D. Juan Bautista 
Vázquez, que licitó en Madrid, com
prometiéndose a terminar las obras 
veintidós meses después de comen
zadas, por la cantidad de 324.000 
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata, de 415.169,04 
besetas, la baja de 91.169,04 pe
setas en beneficio del Estado, pre- 
yiiiiéndole que en el más breve pla
zo remita el acta a que se refiere el 
artículo 8.° del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1926.— El Director 
general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Guada
lajara.

En vista del resultado obtenido 
gn la subasta para la construcción 
Be las obras de superestructura del 
fmente sobre el Gállego, en la ca
rretera de Madrid a Francia por La 
Junquera,

Esta Dirección general ha resuel

to se adjudique definitivamente al 
mejor postor,, Sociedad Española de 
Construcciones Metálicas, “Talleres 
de Zorroza” , que licitó en Vizcaya, 
comprometiéndose a terminar las 
obras veinticuatro meses después, 
a contar de su comienzo,, por- la 
cantidad de 1.4-55.GiOO pesetas, que 
produce en el presupuesto de ron- 
trata, de 1.715.569,99 pesetas, la  
baja de 260.569^99 pesetas en be
neficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artícolo 
8.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a 'V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1926.— El Director 
general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Zara
goza. * ' ■ t e

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la: 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 446,560 al 451,500 de la ea-: 
rretera de Bailén a Málaga, pro-  ̂
vincia de Granada.

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Rafael 
Martínez Vázquez, vecino de Gra-. 
nada, que se compromete a ejecu-: 
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la 
cantidad de 132.560 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pe
setas 152.80il,07, teniendo el adju-: 
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e 
t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 29 
de Diciembre de 1926.— El Director 
general, Gelabert.
Señores Ordenador- de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de. 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras púlTíicas de la provincia dé 
Granada y adjudicatario D. Ra
fael Martínez Vázqúefc, vecino de 
Granada.

Visto el resultado obtenido en la 
'subasta, de las obras de reparación del 
firme de los kilómetro® 121 al 128 de 
la carretea de Vil ches a Almería, pro
vincia de Granada,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Enrique Gó
mez Suárez, vecino de Granada, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 52.000 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata do 69.171,77 pesetas, teniendo el

adjudicatario- que Otorgar la corres** 
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del' 
Colegio Natarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presiente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1926.— El Director gene
ral Gelabert. i
Señores Ordenador de Pagos de eisife 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia dé 
Granada y adjudicatario D. Enri
que Gómeiz Suárez, vecino de Gra
nada.*

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 1 al 4 de la carretera de Al-: 
tura a A l cubilas, provincia de Gas-: 
tollón.

Esta Dirección general ha tenido 
a. bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor D. Manuel 
Blasco Molins, vecino de Altura, 
provincia de Castellón, que se com
promete a. ejecutarlo con sujeción 
la proyecto y en los plazos desig
nados en .el pliego de condicionen 
particulares y económicas de éstjt 
contrata, por* la cantidad de 22,45$ 
pesetas, siendo el presupuesto de 
ocntrata de 27.138,05 pesetas, te
niendo el adjudicatario que o to rg fr  
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designé, 
él Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la G a c e t a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
cono cimiento y "efectos. Dios guar
de a V. S. mucho# afíoS. Madrid, 3 
de Enero de 1927.— Él D irector g e 
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé; 
Obras públicas dé la provincia dé 
Castellón y adjudica tário D. Ma
nuel Blasco Molins, vecino de 
Altura (Castellón).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta dé las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 26 al 28, 43, 44 y 71 a l 77 
de la carretera de Salamanca a La 
Alberguería, provincia de Sala
manca,

Bsta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor P. Jesús 
Gil González, vecino dé Salaman
ca, que se compromete á ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego dé 
condiciones particulares y económi
cas de ésta contrata, por la canti
dad dé 154.860 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 187.358 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
qué otorgar la correspondiente e% 
critura de contrata ante el Notar®
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q u e  designe el D ecano  del Colegio 
N o ta ria l de M adrid, den tro , del p la 
zo de u n  m es, a co n ta r  de la  fec h a  
de la publicación en la  Ga c e t a  de la  
p re se n te  re so lu c ió n .

Lo que com unico  a. V. S.. p a ra  su  
conocim ien to  y e fec to s . D ios g u a r 
de a V. S. m u ch o s añ o s . M adrid, 3 
de E n e ro  de 1927.— E l D ire c to r  g e 
n e ra l, G elab ert.
S eño res  O rd en ad o r de P ag o s  de e s te  

M in is te rio , Je fe  del N egociado de 
C on tab ilidad , In g e n ie ro  Je fe  de 
O b ras p ú b lic as  de la  p ro v in c ia  de 
S a la m an c a  y ad ju d ic a ta rio  D. J e 
sú s Gil González, vecino  de Sa
lam anca.

V isto  el re su lta d o  ob ten ido  en la  
s u b a s ta  de la s  obras de re p a ra c ió n  
de exp lan ació n  y firm e de los k iló 
m e tro s  20 y 49 al 59: de la  c a r r e 
te ra  de S alam anca a- Cáceres, p ro 
v in c ia  de S alam anca,

E s ta  D irecc ió n  genera l h a  ten ido  
a b ien  ad ju d ic a r  de fin itiv am en te  el 
se rv ic io  al m e jo r  p o s to r  D. Angel 
Gil R odríguez, vecino de S a lam an 
ca, que se co m p ro m ete  a e je c u ta r 
la  con su je c ió n  al p royec to  y en los 
p lazos designados en el p liego  de 
cond ic iones p a r tic u la re s  y económ i
cas de e s ta  c o n tra ta , p o r  la, e a n ti-  
áuá- de 82.790 p ese ta s , s iendo  el 
p re su p u e s to  de c o n tra ta  de 97.400 
pe se ta s , ten iendo ; el: a d ju d ic a ta r i o 
que o to rg a r  la co rre sp o n d ie n te  e s 
c r i tu r a  dé c o n tra ta  an te  el N o tario  
que' designe el. D ecano  del Colegio 
N o ta ria l de M adrid, d en tro  del p la 
no d é  u n  m es; a c o n ta r  de la  fec h a  
d é  la publicación en la; Ga c e t a  de la 
p r  e s en te  re  s o tu ci ón .

Lo que com unico a  V. S. p a ra  su  
cono c im ien to  y  e fec to s . D ios g u a r 
de a V. S. m u ch o s años. M adrid, 3 
'dé E n e ro  de 1927.— El D ire c to r  g e 
nera l, G elabert.
S eño res O rd en ad o r de P agos de e s te  

M in iste rio , Je fe  del N egociado de 
C ontab ilidad , In g e n ie ro  Je fe  dé 
O bras p ú b licas  de la  p ro v in c ia  de 
S a lam an ca  y ad ju d ica ta rio  D. A n
gel Gil R odríguez, vec ino  de Sa
lam anca;

V isto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación  del 
firm e de los k ilóm etros 1 al 13 de la 
c a rre te ra  de T.urégano a  Navas; de 
Oro, provincia de Ségovia,

E sta  D irección general ha  tenido, a 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor posto r D. Antonio 
García González,, vecino de Cáceres, 
que se com prom ete a ejecu tarlo  con 
sujeción a l  proyecto y en. los plazos 
designados en el pligo de condiciones 
particulares: y económicas de esta 
contrata,, po r la cantidad de 54.900 
pesetas, siendo el p resupuesto  de con
tra ta  de- 59.206,67 pesetas-, teniendo el 
ad judicatario  que o torgar la corres- 
pondiente esc ritu ra  de.: contrata; ante 
e l  Notario que designe el Decano del 
Golgio N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mies,, a con tar de la fecha 
d e  la publicación en la  Ga c e t a  de la 
p resen te  resolución.

Lo que comunico; a V. para ' su 
eonocim iento y efectos. Dios guarde

a. V., S. m uchos años. Madrid, 3 de 
E nero  de 1927.—E l D irec to r general, 
Gelabert.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas ck la p ro v e íd a  de 
Segovia y ad jud icatario  D. Antonio 
G arcía González, vecino de Cáceres.

V isto e l resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los. kilóm etros 
384 al 390 de la c a rre te ra  de Alcolea 
del P in a r  a Tarragona, provincia' de 
T arragona,

E sta  D irección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor D. F rancisco 
Audi Colomú, vecino de Tortosa, p ro 
v incia de T arragona, que se com pro
m ete a ejecutarlo  con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones p a rticu la re s  y 
económicas de esta contrata, po r la 
cantidad de 155.350 pesetas, siendo el 
presupuesto  de contra ta  de 163.530 
pesetas, teniendo el ad jud ica tario  que 
o to rgar la; correspondiente esc ritu ra  
de con tra ta  ante el N otario que de
signe e l Decano del. Colegio N otarial 
de Madrid, dentro' del plazo de un 
mes, a con tar dé la fecha de la pu 
blicación en la Ga c et a  de la p resen 
te. resolución.

Lo que comunico a. Vf S. para, su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S.. m uchos años. Madrid, 3 dé 
Enero' de 1927.—El D irector general, 
G elabert.
S-éñores O rdenador de: pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
T arragona y ad judicatario  D. F ra n 
cisco. Audi Golome, veo i no. de T o r
ios a, (Tarragona).

Visto: el resultado obtenido, en la 
subasta, de las obras de reparación , de 
explanación y firme, de los kilóm etros 
53 al 53,600 de la ca rre te ra  de L érid a  
a T arragona y kilóm etros 57 a l  62,600 
y  63,600 a l  65,600 de A rtesa a Moni- 
b la n d í, p rov incia de Tarragona,

E sta  D irección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejo r postor é l  Banco de 
Valls, dom iciliado en Valls, p rov in 
cia  de T arragona, que se com pro

m ete a ejecutarlo  con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en e l 
pliego dé condiciones p articu la re s  y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 78.899 pepsetas-, siendo el 
presupuesto  de contra ta  de 85.809,89 
pesetas, teniendo el ad jud ica tario  que 
o to rgar la correspondiente e sc ritu ra  
de con tra ta  ante: el N otario que de
signe el Decano del 'Colegio N otarial 
de Madrid, dentro del. plazo de un  
mes, a con tar de la fecha de la pur 
blicación en la G a c e t a  de la  p resen 
te resolución.

Lo que comunico a V. S* p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S, m uchos años. Madrid, 3 de 
Enero de 1927.—El D irector general, 
Gelabert,

Señores O rdenador de pagos de este 
M inisterio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Je fe  de 
O bras públicas de la p rov incia de 
T arragona y ad jud ica tario  el B an- 
co cíe Valls, dom iciliado en Valls 
(T arragona).

Visto el resu ltado  obtenido, en la 
subasta de las obras de reparación  de 
explanación y firm e de los k ilóm e
tros 208 al 213 de la ca rre te ra  de Sa
lam anca a Cáceres, p rovincia de Cá
ceres,

E sta D irección general ha tenido a 
b ien  adjudicar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor D. Calixto Gue
r ra  Jim énez, vecino de S ierra  de 
Fuentes, p rovincia de Cáceres, que se  
com prom ete a e jecu tarlo  con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p aG icu ia - 
res y económicas de esta contrata, po r 
la cantidad de 44.990 pesetas, siendo 
el presupuesto  de con tra ía  de pesetas 
58.824,97; teniendo el adjudicatario; 
que o torgar la correspondiente escri
tu ra  de con tra ta  ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Noí.a-i 
r ia l de Madrid, dentro del plazo de u n  
mes, a contar de la fecha, do la pu* 
blicación en la Ga c et a  de la p resen té  
resolución.

Lo que comunico a V. S. pa ra  su  
conocim iento y efectos. D ios guardé  
a V. S. m uchos años. Madrid, 3 dé 
Enero de 1927.—El D irec to r general, 
Gelabert.
Señores O rdenador de pagos de esté 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la p rov incia do 
Cáceres y ad judicatario  D. Calixto. 
G uerra  Jim énez, vecino de S ie rra  
de F uen tes (Cáceres).

Visto el resu ltado  obtenido en lá 
subasta  de las obras de reparación  del 
explanación y firm e de los kilórnen 
tros 19 al 25 dé la ca rre te ra  de la dé 
Zaragoza a Castellón a Vinaroz,, pro-: 
v iocia de. Castellón,

E sta D irección general ha tenido á  
bien ad jud icar definitivam ente el ser-- 
vicio al m ejor postor D. E steban Duch: 
Bort, vecino de San Jorge, pi ovinciá 
de Castellón, que se com prom ete & 
ejecutarlo  con sujeción al proyecto y  
en los plazos designados en el pliego; 
de condiciones p a rticu la re s  y econó* 
micas de esta contrata; por la  canil-: 
dad de 42.110 pesetas, siendo e l pm-. 
supuesto de con tra ta  de 48.438 pésen
las; teniendo e\ ad jud ica tario  qué; 
o to rgar la correspondiente escritu ra1 
de con tra ta  ante el Notario que de^ 
signe el Decano deil Colegio Notarial' 
de Madrid, dentro  del plazo dé uh  
mes, con tar de la fecha do lar pu-’ 
blicación en la Ga c e t a  de la  p rese n té  
resolución..

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y  efectos. Dios, guardé 
a. V. S. m uchos años. M adrid, $ dé 
Enero de 1926.—El- D irec to r g e n e r é  
G elabert.
Señores O rdenador de pagos de' éste: 

M inisterio, Je fe del Negociado. M
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Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de Castellón y ad jud icatario  D. E steban Duch Bort, vecino de San Jo rge (Castellón).

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación  de 
explanación y firme de los k ilóm etros 
36 al 44 de la ca rre te ra  de la  E s ta ción de V illalba a Segó vi a, provincia de Segovia,

E sta  D irección general ha  tenido ? bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor, D. Mariano Ló
pez Gómez, vecino de Segovia, que 
se com prom ete a ejecutarlo  con su je 
ción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones 
particu lares y económicas de esta contra ta , por la cantidad de 87.416,54 ¡pesetas, siendo el p resupuesto  de con
tra ta  de 98.497,50 pesetas, teniendo el ad judicatario  que otorgar la co rres
pondiente escritu ra  de contrata  ante 
e¡l Notario que designe el Decano del Colegio N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la G ac eta  de la presente resolución.

Lo (fue comunico a V. S. p ara  su conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 3 de E nero de 1927.— El D irector general, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este M inisterio, Jefe deil Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero Je te  de 
Obras públicas de la provincia be Segovia y adjud icatario  D. Mariano 
López Gómez, vecino de Segovia.

Visto eil resu ltado  obtenido en Id 
¡subasta de las obras de reparación 
del fírme de los k ilóm etros 1 al 16,089 de la ca rre te ra  de Cuéllar ’a Olmedo, 
provincia de Segovia,

E sta D irección general ha tenido o bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio aJl m ejor postor D. M ariano 
F raile  Cuéllar, vecino de Cuéllar, p ro 
vincia de Segovia, que se com prom e
t e  a ejecutarlo  con sujeción ail p ro yecto y en los plazos designados ¿n el 
pliego de condiciones particu lares y económicas de esta contrata, po r Ha 
cantidad de 57.490 pesetas, siendo el 
presupuesto  de contrata  de 86.040,93 
pesetas, teniendo el ad judicatario  que o torgar la correspondiente escritu ra  
be contrata  ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
e n  la Ga c eta  de la p resente resolución.

Lo que comunico a V. S. p ara  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 3 de E nero de 1927.—El D irector general, Ge- labert.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia be Segovia y ad jud icatario  D. Mariano 
F ra ile  Cuéllar, vecino de Cuéllar (Segovia).

Visto el resu ltado  obtenido en Jal subasta de las obras de reparación de explanación y  firme de los k ilóm etros 
3 al 8 de la c a rre te ra  de Ramal a 
L linás de la de M ataré a Granollers, provincia de Barcelona,

E sta  D irección general ha teñidlo a bien ad jud icar definitivam ente el se rve io al m ejor postor* D. Teodoro P u 
jol Vil'á, vecino de Barcelona, míe se 
comprom ete a ejecutarlo  con sujeción; al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones p a rticulares y  económicas de esta contra ta , por la cantidad de 61.012,,96 pe
setas, siendo el p resupuesto  de contra ta  de 66.129,26 pesetas; teniendo el ad jud icatario  que otorgar la corres
pondiente escritu ra  de contrata  ante el Notario que designe el Decano del 
Colegio N otarial dé M adrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la  fe
cha de la publ ica c ió en la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. p ara  su conocim iento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Enero de 1927.— El D irector general, Gel abert.
Señores O rdenador de pagos de este M inisterio, Jefe  del Negociado de1 Contabilidad, Ingeniero jefe de 

Obras públicas de la provincia dé Barcelona y ad jud icatario  D. Teodoro Pujol Vilá, vecino de Barce
lona.

Visto el resu ltado  obtenido en lal 
subasta de las obras de reparación  de* explanación y firme de los kilóm etros 
12 al 17 de la carre te ra  de Sabadell a 
P ra ts  de Llusanés, p rovincia de B arcelona,

E sta  D irección general ha teñidlo a bien adjud icar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor, D. Francisco 
Molíns F igüeras, vecino de Barcelona, 
que se com prom ete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el p liega de condiciones p articu la res  y  económicas de esta  
contrata, po r la cantidad de 69.500 
pesetas* siendo el presupuesto  de con
tra ta  de 69.514,63 pesetas; teniendo el ad jud icatario  que o torgar la corres
pondiente escritu ra  de contrata ante el Notario que designe el Decano del 
Colego N otarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha] 
de la publicación en la Ga ceta  de la presente resolución.

Lo que comunico V. S. p a ra  su  
conocim iento y efecto^í Dios guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 3 del E nero de 1927.—El D irector general, 
Gel abert.
Señores O rdenador de pagos de este’ M inisterio, Jefe éel Negociado dé 

Contabilidad* Ingeniero jefe/ de Obras públicas de la provincia dé Barcelona y  ad jud icatario  D. F ran cisco Molíns Figueras, vecino de 
Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los k iló 
m etros 5 al 10 de la ca rre te ra  de Q uin tanar a V illanueva de A lcarde- 
te, provincia de Toledo,

E sta  D irección general h a  teníddj a bien ad jud icar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor, D. José Aéh tonio M artínez Ortega, vecino de Oca-* 
ña, provincia de Toledo, que se comprom ete a ejecutarlo  con sujeción af proyecto y  en los plazos designados? 
en el pliego de condiciones p a rtic u 
lares y  económicas de esta con tra ta1 por la cantidad de 34.800 pesetas, 
siendo el presupuesto  de contrata  deí 44.137' pesetas; teniendo el adjudi-i catarlo  que o torgar la correspondien
te  esc ritu ra  de con tra ta  ante el No«a 
tarto  que designe el Decano del Go-i legio N otarial de M adrid dentro del plazo de un mes, a contar de la  fecha de la publicación en la G a c e ta ? 
de la p resen te resolución.Lo que comunico a V. S. p a ra  sil 
conocim iento y efectos. Dios guardé a V. S. m uchos años. Madrid, 3 dé E nero  de 1927.—El D irecto r gene-* 
iral, Gelabert.
Señores O rdenador de pagos de esté M inisterio, Jefe del Negociado dé Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras! 

públicas de la prov incia  de Tole^ 
do y adjudicatario , D. José Anto** nio M artínez Ortega, vecino de Oca- 
ña (Toledo).

Visto el resultado obtenido en _ 1S 
subasta  de las obras de reparaciófí 
del firme de los k ilóm etros 20 al 2$ de la ca rre te ra  de V illa de Don Fa-s drique a la- estación de Algodor, pro-s 
v incia de Toledo, •E sta  D irección general h a  ten id a  
a bien ad jud icar definitivam ente é f servicio al m ejor postor, D. José Aim  
tonio M artínez Ortega, vecino de Oca?* ña, provincia de Toledo, que se coirte 
p rom ete a ejecutarlo  con sujeción a$ proyecto y  en los plazos designado^ 
en el pliego de condiciones p articu^  
lares y  económicas de e s ta . co n tra té  p o r la cantidad de 35.348,50 pesetas^ siendo el p resupuesto  de con trata  d |  41.848,50 pesetas; teniendo el adjut4 
d icatario  que o to rgar la correspondí d iente escritu ra  de co n tra ta  an te  'é| N otario  que designe el Decano def 
Golegio N otarial de M adrid dentro d e | plazo de un  mes, a contar de la  fé¿ 
cha de la publicación en la G a c e TÁ de la p resen te resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su! 
conocim iento y efectos. Dios g u a rd | ¡a V. S. m uchos años. Madrid, 3 d i  Enero  de 1927.—El D irector general; G elabert. " i
Señores O rdenador de pag03 de esté  M inisterio, Jefe del Negociado dé Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obraé 

públicas de la provincia de Tole-s do y  adjudicatario , D. José Anto-s 
nio M artínez Ortega, vecino de Qca^ ña (Toledo).

Visto el resu ltado  obtenido en F ’ subasta de las obras de reparación , d i 
explanación y firme de los k ilóm etros 
30 a.1 37 de la ca rre te ra  de Barcelona] a Ribas, p rovincia de Barcelona,E sta Dirección general ha tenido a? bien ad judicar definitivam ente el seav, vi si o al m ejor postor, D. Francisco! 
Molins F igueras, vecino de Barcelona^ 
que se com prom ete a ejecu tarlo  coií sujeción al proyecto y  en los p lazo j
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designados en. el pliego de condiciones particulares  y económicas de esta con-: t ra ta  por la cantidad de 115.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata  
de 119.994,45 pesetas, teniendo el adjudicatario  que otorgar la correspondiente escritura, de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un  rnes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.Lo que comunico a V. S. para  su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y, S. muchos años. Madrid, 3 de Enero de 1927.—El Director general, Ge- 
labert.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero J e f e  de Obras públicas de la provincia de Barcelona y adjudicatario  D. F r a n cisco Mol iris Figueras, vecino de 
Barcelona.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del firme de los kilómetros 10 al 18 y 27 al 31 de la carre te ra  de Miranda de E-bro a la de Vitoria a Navarra, p ro vincia de Burgos,Esta  Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Eduardo An
drés Martínez, vecino de Islallana, pro
vincia de Logroño, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y  en los plazos designados en el p liego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la cantidad de 184.600 pesetas, siendo el pre- , 
supuesto de contrata de 195.437,33 pesetas, teniendo al adjudicatario que 
o torgar la correspondiente escritura  I de contraía ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de j Madrid dentro del plazo de un mes, a ¡ 
contar de la fecha de Ja publicación j en la Ga c e t a  de la presente resolu- f ción. |

Lo que comunico a V. S. p ara  su ¡ conocimiento y efectos. Dios guarde a I 
Y. S. muchos años. Madrid, 3 de Ene- j ro  de 1927.—El Director general, Ge- { 
labert. ¡
Señores Ordenador de Pagos de este I Ministerio, Jefe del Negociado de 1 Contabilidad, Ingeniero J e f e  de J 

Obras públicas de la provincia de \ Burgos y adjudicatario  D. Eduardo ¡ Andrés Martínez, vecina de Islalla- I 
na (Logroño)f *

A G U A S
Trabajos hidráulicos.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a b ien  a d ju d ic a r  de f in it ivam ente  la s u b a s t a  de las  ob ras  de edificios y 
v iv iendas  del p a n ta n o  de T a iv i l la  (A lbacete y M urc ia ) ,  a D. J u a n  J o 
sé Ayllón, que se co m p ro m e te  a 
e je c u ta r la s  p o r  la can t idad  de pesetas 207.600.009, siendo el p resupuesto de contrata  de 244.407,19 pesetas y  con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen 

para  esta contrata.De Real o rden  com u n icad a  lo di
go a Y. S. p a r a  su conocim ien to  y efec tos ,  con rem is ió n  de un  e je m 
p la r  del p liego de condic iones  p a r t ic u la re s  y económ icas .  Dios g u a r 
de a Y. S. m u ch o s  años. Madrid, 5 de E n e ro  de 1927.— El D irec to r  g e 
neral, Gelabert.
Señor O rdenado r  de P a g o s  po r  obli

g ac io ne s  de este  M inis ter io .

DIRECCION GENERAL D E  AGRI
CULTURA Y MONTES

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Real orden de 31 de Diciembre ú l t i 
m o  (G a c e t a  de 6 del actual), esta Di
rección general recuerda a los seño
res Directores de las Compañías de ferrocarri les  el exacto cumplimiento 
de lo  dispuesto en los artículos 83 y 
siguientes del Reglamento de Epizoo
tias, relacionados con la desinfección 
de vagones y material de embarque 
y transporte  de ganados.

Madrid, 10 de Enero ele 1927.—E l  
Director general, Emilio Vellando.

D IRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de a c u e r do con lo p ro p u e s to  p o r  e s ta  D irecc ión genera l ,  se h a  serv ido  a d ju d i c a r  defin it ivam en te  a D. A nton io  
L leva t  S o to r ra  la s u b a s t a  de las  
o b ra s  del edificio de V ia je ro s  de ré g im e n  local, de la  e s tac ió n  de P u ig ce rd á ,  en  la can t idad  de p e se tas 387.70-0,60, a que asciende su 

proposición, que produce una baja de 11 i . 613,4.0 p e se ta s  en  el p r e s u 
p u es to  d e  co n tra ta ,  debiendo el ad 
jud icatario , ,  den tro  del plazo de

t r e in t a  días, a c o n ta r  de la fecha' en que se publique en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  esta adjudicación, consti
tu i r  en la Caja  g e n e ra l  de Depósi-? tos  o en la fe r rov ia r ia ,  en  m e tá l i co o e fec tos  públicos  en las  condi-* c iones  v igen tes ,  la fianza definitiva, c o n s i s t e n te  en 24.935,70 p e se ta s ,  
como fija, y 28.892,57 p e se ta s  com o exceso, co n fo rm e  a lo d ispues to  p o r  Real dec re to - ley  de 26 de Ju l io  dé 1926, y o to rg a r  la e s c r i tu r a  de co n t r a t a  an te  el N o ta rio  que se le de-* s igne, a qu ien  ju s t i f ic a rá  el pag o  de los g a s to s  c au sad o s  con el a n u n cio y celeb rac ión  de la su b a s ta .Lo que com unico  a Y., S. p a r a  s u  conocim ien to  y efec tos .  Dios g u a r de a Y. S. m u ch o s  años . Madrid, 5 de E n e ro  de 1927.— El D irec to r  genera l ,  A. F a q u in e to .

| Señor P re s id e n te  del Comité ejeeu-* tivo del Consejo  S u p e r io r  de F e 
r ro c a r r i l e s .

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha servido adjudicar definitivamente a D. Ángel Aldanondo la  
subasta de las obras de varios puen^ tes de hormigón en el trozo segundo 
de la sección tercera  de la líhea do 
Lérida a Saint Giróns, por la cantidad de 189.000 pesetas a que asciende 
su proposición, que produce una b a ja  
de 37.777,14 pesetas en el presupuesto de contrata; debiendo el adjudica
tario, dentro del plazo de tre in ta  días, 
a contar de la fecha en que se publi-* que en la G a c e t a  d e  M a d r id  esta ad
judicación, constituir en la Caja ge
neral de Depósitos o en la ferroviaria, en metálico o en efectos públicos, 
en las condiciones vigentes, la fianza 
definitiva, consistente en 11.338,86 pe_ 
setas como fija y 3.812,76 pesetas co
mo exceso, conforme a lo dispuesto por Real decreto-ley de 26 de Ju lio  
de 1926, y otorgar la escritura  de con
t ra ta  ante el Notario que se le designe, a quien justificará el pago de loé 
gastos causados con el anuncio y ce
lebración de la subasta.Lo que comunico a Y. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guardé* 
a Y. S. muchos años. Madrid. 5 
Enero de 1927.—El Director general, A. Faquineto.


